
EJECUTIVO No. 2017 00063 00 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de mayo de 2021. Pasa al 

Despacho de la señora Juez el proceso ejecutivo de la referencia, 

informando que la parte ejecutante atendió el requerimiento efectuado 
mediante auto anterior, (Doc. 14 E.E.). Así mismo, hago notar que, el 

término de traslado de aclaración a la liquidación del crédito, venció el 

día 26 de abril de la presente anualidad (15-fls. 2 y 3 pdf), y dentro del 

mismo la parte ejecutada guardó silencio. Sírvase proveer. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 
DL 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el Juzgado que la 
parte ejecutante, se pronunció frente al requerimiento efectuado 

mediante auto de fecha 15 de marzo de 2021 (Doc. 13 E.E.), respecto de 

la aclaración a la liquidación del crédito presentada el 22 de febrero de la 

misma anualidad, (Doc. 11 E.E.).  

 
Una vez verificado el escrito presentado por la doctora DIANA MARCELA 

ARENAS RODRÍGUEZ, se observa que, si bien indicó que, por error, se 
había adicionada a la liquidación, un afiliado que no corresponde al 

proceso (14-fl. 2 pdf), no se pronunció frente a la posible deficiencia, 
respecto del trabajador William Hernán Acero Estrada. 
 

Así las cosas, este Juzgado dispone REQUERIR por segunda vez a la 

doctora DIANA MARCELA ARENAS RODRÍGUEZ, en calidad de 

apoderada judicial de la parte ejecutante, para que informe la razón por 

la cual, se excluyó de la liquidación del crédito, el aporte adeudado para 
el periodo 2015-02, respecto del trabajador WILLIAM HERNÁN ACERO 

ESTRADA.  

 
Se insta a la profesional del derecho, para que, al momento de efectuar 

la liquidación del crédito, tenga en cuenta lo dispuesto en el num. 1° art. 

446 del C.G.P., es decir, especificar el capital de la obligación, y los 
intereses causados hasta el momento de la presentación. 

 
Permanezca el proceso en Secretaría, hasta tanto la parte ejecutante 

dé cumplimiento a lo anterior.  
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Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para 

que en lo sucesivo, envíen sus memoriales en formato PDF, al correo 

electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; en el asunto del 

mensaje informe el número del proceso al cual van radicar la 

correspondencia e informen sus canales de comunicación: abonado 

telefónico y dirección electrónica, conforme el Decreto 806 del 04 de 

junio de 2020, el cual dispone la utilización de las tecnologías de la 

información y de las comunicaciones, en el trámite de los procesos 

judiciales.  

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico 

j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

DEICY JOHANNA VALERO ORTIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 012 PEQUEÑAS CAUSAS 
 LABORALES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
788ead1c4865ad252bec10b2690f107e2762788119da2ad28075928e

e0f4cdcd 
Documento generado en 27/05/2021 07:46:14 AM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 034 
HOY 28 DE MAYO DE 2021 A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

mailto:j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EJECUTIVO No. 2017 00369 00 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de mayo de 2021. Pasa al 

Despacho de la señora Juez el proceso ejecutivo de la referencia, 

informando que, el término de traslado de la liquidación del crédito, 
venció el día 26 de marzo de 2021 (17-fls. 2 y 3 pdf), y dentro del mismo 

la parte ejecutada guardó silencio. Hago notar, que obra solicitud de 

medidas cautelares, (16-fl. 2 pdf). Sírvase proveer. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 
DL 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D. C. 

 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

Visto el informe secretarial que antecede, sería esta la oportunidad 
procesal para emitir pronunciamiento frente a la liquidación del crédito 

presentada por la parte ejecutante, de conformidad a lo dispuesto en el 

num. 3° art. 446 del C.G.P., de no ser porque observa el Despacho que 

existe una incongruencia, entre la liquidación de aportes pensionales 

que fuera aportada como título base de la ejecución (01-fls. 8 a 10 pdf), y 
la que se allegó junto a la liquidación del crédito, (16-fls. 4 y 5 pdf), por 

las siguientes razones: 

 

1. En la liquidación del crédito se incluyó la planilla 984845289 del 

periodo 2010/04. 
 

2. En la liquidación del crédito se excluyeron las siguientes planillas: 

 

a. 25121538 del periodo 2008/01. 
b. 952120758 del periodo 2009/02. 
c. 983244012 del periodo 2009/10. 
d. 962556340 del periodo 2014/04. 

 

Así que, para este Despacho, la liquidación del crédito tiene como 
propósito calcular el valor de los intereses, desde que la obligación se 

hizo exigible, y teniendo en cuenta la tasa aplicable para cada periodo, 

pues el auto que dispuso librar mandamiento de pago en contra de la 
sociedad ÉDGAR ALFONSO MAESTRE BERNAL, determinó que el capital 

ascendía a la suma de $3.236.875, correspondiente a las cotizaciones 
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adeudadas al sistema general de seguridad social en pensiones, (01-fls. 

30 y 31 pdf). 

 
A pesar de lo anterior, considera este Juzgado necesario aclarar tal 

situación, pues se desconoce si es que la parte ejecutada ya canceló las 

planillas de autoliquidación adeudadas, o por el contrario, existe una 

deficiencia en la liquidación del crédito presentada por la parte 

ejecutante.    

 

De otro lado, con relación al decreto de medidas cautelares, este Juzgado 

accederá a la solicitud, sin embargo, limitará las cautelas conforme a lo 

normado en el art. 599 del C.G.P., con el fin de evitar que resulten 

excesivas, (16-fl. 2 pdf).   

 

Por lo expuesto, se RESUELVE: 
 

PRIMERO: REQUERIR al doctor FERNANDO ENRIQUE ARRIETA LORA, 

en condición de apoderado judicial de la ejecutante COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS, para que en el término judicial de cinco (5) 
días hábiles, aclare la incongruencia que existe en la liquidación del 
crédito (16-fls. 3 a 5 pdf), con relación al mandamiento de pago, (01-fls. 
30 y 31 pdf).  

 
SEGUNDO: DECRETAR el EMBARGO de las sumas de dinero que posea 
o que llegare a tener el ejecutado ÉDGAR ALFONSO MAESTRE BERNAL, 

identificado con C.C. No. 91.151.746, en sus cuentas de ahorros, 
cuentas corrientes o cualquier otra clase de depósitos, que por su 

naturaleza sean embargables, de los bancos BOGOTÁ, CORPBANCA, 
THE ROYAL BANK OF SCOTLAND COLOMBIA S.A. CITIBANK 

COLOMBIA, GNB SUDAMERIS S.A., y BBVA COLOMBIA, de esta ciudad. 
 
Líbrese por Secretaría los OFICIOS correspondientes, los cuales deberán 

ser tramitados por la parte ejecutante. 
 
TERCERO: Se limita la medida a la suma de NUEVE MILLONES DE 
PESOS ($9.000.000).  

 
CUARTO: Una vez se obtenga respuesta de los Bancos BOGOTÁ, 
CORPBANCA, THE ROYAL BANK OF SCOTLAND COLOMBIA S.A. 

CITIBANK COLOMBIA, GNB SUDAMERIS S.A., y BBVA COLOMBIA, este 
Juzgado se pronunciará frente a las demás medidas cautelares 

solicitadas, con el fin de evitar que resulten excesivas. 
 

QUINTO: Vencido el término otorgado en el numeral primero (1°) de esta 

providencia, ingrese el proceso al Despacho, para decidir lo que en 
derecho corresponda. 
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Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para 

que en lo sucesivo, envíen sus memoriales en formato PDF, al correo 

electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; en el asunto del 
mensaje informe el número del proceso al cual van radicar la 

correspondencia e informen sus canales de comunicación: abonado 

telefónico y dirección electrónica, conforme el Decreto 806 del 04 de 

junio de 2020, el cual dispone la utilización de las tecnologías de la 

información y de las comunicaciones, en el trámite de los procesos 

judiciales.  

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico 

j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

DEICY JOHANNA VALERO ORTIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 012 PEQUEÑAS CAUSAS 
 LABORALES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
c859fcdce6c35127ec7ba450e094fa527bc8024ede6b5c53560dcdec9

36e98b8 
Documento generado en 27/05/2021 07:46:15 AM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 034 
HOY 28 DE MAYO DE 2021 A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

mailto:j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EJECUTIVO N° 2017 00619 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 20 de mayo de 2021, pasa el 

Despacho de la señora Juez, el proceso de la referencia, informando que 

obra respuesta del Banco BBVA, (dto. 17 E.E.). Sírvase proveer.  

 

 

EMELY LORENA PARRA ROJAS 
Secretaria 

EP 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

  

Visto el informe secretarial que antecede, se INCORPORA al expediente y 

SE  PONE EN  CONOCIMIENTO de la parte ejecutante, la respuesta 

emitida por el Banco BBVA, el día 12 de mayo de 2021, (dto. 17 E.E.). 

 

Permanezca el proceso en Secretaría, a la espera del impulso procesal 

de las partes. 

 

Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para 

que en lo sucesivo, envíen sus memoriales en formato PDF, al correo 

electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; en el asunto del 

mensaje informe el número del proceso al cual van radicar la 

correspondencia e informen sus canales de comunicación: abonado 

telefónico y dirección electrónica, conforme el Decreto 806 del 04 de junio 

de 2020, el cual dispone la utilización de las tecnologías de la información 

y de las comunicaciones, en el trámite de los procesos judiciales. 

 

El EXPEDIENTE  DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

DEICY JOHANNA VALERO ORTIZ  

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 034 
HOY 28 DE MAYO DE 2021 A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 
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JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 012 PEQUEÑAS CAUSAS 

 LABORALES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
23e32a00f7877ebf88ab96f876191579dcee1a66a0103842c8a05ff4c03

dda2c 
Documento generado en 27/05/2021 07:46:16 AM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



EJECUTIVO No. 2018 00337 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de mayo de 2021. Pasa al 

Despacho de la señora Juez el proceso ejecutivo de la referencia, 

informando que, el término de traslado de la liquidación del crédito, venció 
el día 14 de abril de la presente anualidad (20-fls. 2 y 3 pdf), y dentro del 

mismo la parte ejecutada guardó silencio. Sírvase proveer. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 
DL 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 
Visto el informe secretarial que antecede, procede este Juzgado en los 

términos del num. 3° art. 446 del C.G.P., a adoptar la decisión que 
corresponda respecto de la liquidación del crédito presentada por la 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. (Doc. 18 E.E.), la cual no fue objetada por la 

parte ejecutada. 

 
Se tiene que, la parte ejecutante liquidó el crédito en la suma de 

$14.275.390 con corte al 19 de marzo de 2021, teniendo en cuenta cada 
uno de los conceptos por los cuales este Juzgado, dispuso librar 

mandamiento de pago el día 14 de septiembre de 2018, (01-fls. 32 a 36 
pdf). 

  

No obstante, observa el Despacho que en el documento denominado 

“liquidación de aportes pensionales adeudados” (18-fls. 4 a 6 pdf), se 

incluyó un porcentaje de interés moratorio, que no guarda relación con el 
certificado por la Superintendencia Financiera, en concordancia con lo 
dispuesto en el art. 635 del Estatuto Tributario. 

 

Adicionalmente, en la liquidación realizada por la parte ejecutante, no se 
tuvo en cuenta el valor correspondiente a las costas procesales causadas 

en el proceso ejecutivo, las cuales ascienden a $605.000, conforme al auto 

que dispuso aprobarlas el día 24 de marzo de 2021, (Doc. 19 E.E.). 
 

Debido a lo anterior, este Despacho dando cumplimiento al num. 3° art. 

446 del C.G.P., MODIFICARÁ la liquidación del crédito, en el sentido de 
aclarar la tasa de interés moratorio aplicable, a cada uno de los aportes 
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pensionales adeudados por la parte ejecutada, e incluir el valor de las 

costas del proceso ejecutivo. 

 
Por lo expuesto, se RESUELVE: 
 
PRIMERO: MODIFICAR Y APROBAR la liquidación del crédito en suma de 

CATORCE MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL 
QUINIENTOS CUATRO PESOS M/CTE. ($14.299.504), conforme a la 

liquidación que se adjunta a la presente providencia.  
 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte ejecutada, para que allegue constancia 

de pago o constituya título judicial por el valor adeudado. 

 

TERCERO: Permanezca el proceso en Secretaría, a la espera del impulso 

procesal de las partes. 
 

Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para que 

en lo sucesivo, envíen sus memoriales en formato PDF, al correo 

electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; en el asunto del mensaje 
informe el número del proceso al cual van radicar la correspondencia e 
informen sus canales de comunicación: abonado telefónico y dirección 
electrónica, conforme el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, el cual 

dispone la utilización de las tecnologías de la información y de las 

comunicaciones, en el trámite de los procesos judiciales.  

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

DEICY JOHANNA VALERO ORTIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 012 PEQUEÑAS CAUSAS 
 LABORALES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C., 
       

 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 
plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 

y el decreto reglamentario 2364/12 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 034 
HOY 28 DE MAYO DE 2021 A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 
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Código de verificación: 

5287c43e27a5001526429740983700c0ab0197f1f9c4594a04e
f8cb33e913116  

Documento generado en 27/05/2021 07:46:18 AM  
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronic

a 



ORDINARIO N° 2019 00141 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 26 de mayo de 2021, pasa al 

Despacho de la señora Juez, el proceso de la referencia, informando, que, por 

secretaría se dio cumplimiento a lo ordenado en proveído anterior, esto es 

comunicar al registro nacional de personas emplazadas el emplazamiento de 
la demandada, (dto. 17 E.E.); así mismo, el Curador remitió el acta de 

notificación personal diligenciada y contestó la demanda, (dtos. 18 a 20 E.E.). 

Sírvase proveer. 

 

EMELY LORENA PARRA ROJAS 
Secretaria 

EP  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 

 
RECONOCER PERSONERÍA al (a) Doctor (a) OSCAR DARIO RIOS OSPINA, 

identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 15.380.337 portador (a) de la 

tarjeta profesional No. 115.384 del C.S. de la J., para actuar como CURADOR 
AD LITEM de la sociedad demandada DELIZIE PIZZA GROUP S.A.S. 
 

CITAR a las partes a la audiencia pública de que trata el art. 72 del C.P.T. y 

S.S., para el día JUEVES VEINTICUATRO (24) DE JUNIO DE 2021, A LA 
HORA DE LAS 09:00 A.M.; oportunidad en la cual, la parte demandada 

CONTESTARÁ la demanda y APORTARÁ las pruebas que pretenda hacer 
valer; se adelantará la audiencia de CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE 

EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO y 

DECRETO DE PRUEBAS; se PRACTICARAN LAS PRUEBAS; se escucharán a 

las partes en ALEGATOS DE CONCLUSIÓN y de ser posible se proferirá el 

FALLO que en derecho corresponda. 
 
A efectos de lo anterior, se INFORMA a las partes que, utilizando los medios 

tecnológicos, la diligencia en mención se llevará a cabo a través de la 
plataforma TEAMS de Microsoft, (Art. 7 del Decreto 806 de 2020). 

 

En tal sentido, se REQUIERE a las partes para que se sirvan allegar al correo 
electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, sus direcciones 
electrónicas; a fin de enviarles la invitación correspondiente y el protocolo 

para las audiencias virtuales.  

mailto:j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Igualmente, el EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado 

telefónico 3014006162 o al correo electrónico 

j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

DEICY JOHANNA VALERO ORTIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 012 PEQUEÑAS CAUSAS 
 LABORALES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
24dd55f672f93eb2049334abac31f19d0957165a50b70d855b2caba8e6d51

a7b 
Documento generado en 27/05/2021 07:46:19 AM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 034 
HOY 28 DE MAYO DE 2021 A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

mailto:j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EJECUTIVO N° 2019 00377 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 20 de mayo de 2021, pasa el 

Despacho de la señora Juez, el proceso de la referencia, informando que 

obra respuesta del Banco Popular, (dto. 18 E.E.). Finalmente, que la parte 

ejecutante retiró aviso judicial previsto en el art. 292 del C.G.P., (dto. 19 

E.E.).Sírvase proveer.  

 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 
EP 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

  

Visto el informe secretarial que antecede, se INCORPORA al expediente y 

SE  PONE EN  CONOCIMIENTO de  la  parte  ejecutante, la respuesta 

emitida por el Banco Popular, el día 07 de mayo de 2021, (dto. 18 E.E.). 

 

De otro lado, se advierte que, la parte ejecutante no ha aportado el trámite 

del aviso judicial previsto en el art. 292 del CGP y que fue retirado por la 

apoderada de la parte actora el día 11 de mayo de los corrientes, (dto. 19 

E.E.). Por tal razón, se REQUIERE a la doctora DIANA CAROLINA 

FUQUEN AVELLA, para que allegue tal documental. 

 

Permanezca el proceso en Secretaría, a la espera de que la parte 

ejecutante dé estricto cumplimiento a lo anterior. 

 

Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para 

que en lo sucesivo, envíen sus memoriales en formato PDF, al correo 

electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; en el asunto del 

mensaje informe el número del proceso al cual van radicar la 

correspondencia e informen sus canales de comunicación: abonado 

telefónico y dirección electrónica, conforme el Decreto 806 del 04 de junio 

de 2020, el cual dispone la utilización de las tecnologías de la información 

y de las comunicaciones, en el trámite de los procesos judiciales. 

 

El EXPEDIENTE  DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 034 
HOY 28 DE MAYO DE 2021 A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 



EJECUTIVO N° 2019 00377 00 

 
Firmado Por: 

 
DEICY JOHANNA VALERO ORTIZ  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 012 PEQUEÑAS CAUSAS 

 LABORALES 
 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
12f629fd1cfb5ca1784b29b9a9485d8443fff4954660e7d4354b6609283

6de58 
Documento generado en 27/05/2021 07:46:21 AM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



EJECUTIVO N° 2019 00885 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 20 de mayo de 2021, pasa el 

Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, informando, que la 

parte ejecutante tramitó la notificación personal de que trata el art. 8° del 
Decreto 806 de 2020, (dto. 13 E.E.). Sírvase proveer.  

 

 

EMELY LORENA PARRA ROJAS 
Secretaria 

EP 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

  

Visto el informe secretarial que antecede, observa el Despacho que la Dra. 

LAURA VALENTINA CALDERÓN OVALLE apoderada de la parte 
ejecutante, allegó el trámite de la notificación personal que prevé el art. 8 

del  Decreto 806 de 2020 (dto. 13 E.E.); no obstante, se observa que la 
misma, nuevamente presenta varias deficiencias, entre ellas, que, la parte 

ejecutante comete el mismo error advertido en autos de fechas 25 de enero 

y 03 de mayo de 2021 (dto. 08 y 12 E.E.), pues dirige  la  notificación  a  la  

sociedad  MADERAS  S.A.S.,  siendo  lo  correcto,  EN MADERA S.A.S., ya 

que este último es el nombre registrado en el certificado de existencia y 

representación legal, (13-fl. 5 pdf). 
 

Ahora, para el Despacho no es claro qué trámite realizó la apoderada del 
ejecutante, en tanto que, si bien señaló que realizó la notificación personal  

de que trata el art. 8° del Decreto 806 de 2020, (13- fl. 9 pdf), lo cierto es, 

que en la certificación de envío y entrega se dejó constancia de que la 

comunicación remitida fue el citatorio previsto en el art. 291 del C.G.P., 

(13- fl. 10 pdf), adicionalmente, porque la activa le informó a la ejecutada 

que, la notificación personal de que trata el art. 8° del  Decreto  806  de  

2020,  se  entiende  surtida transcurridos dos (2) días  hábiles siguientes 

al envío del mensaje de datos y también le  indicó  al  destinatario,  que  
los términos para contestar la demanda, proponer excepciones, correrán a 

partir del día siguiente de la notificación, y serán de cinco (5) días hábiles. 

 
De otro lado, se tiene que no dio cumplimiento a lo ordenado en proveído 

de fecha 15 de diciembre de 2020, (dto. 04 E.E.), esto es, remitir el 

mensaje de datos con copia al correo electrónico 
eparrar@cendoj.ramajudicial.gov.co, para poder constatar si remitió a la 
parte ejecutada copia del auto que libra mandamiento de pago, del libelo 
incoatorio, de la subsanación si existiere y de sus  anexos; motivo por el 

mailto:eparrar@cendoj.ramajudicial.gov.co
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cual se REQUIERE a la apoderada del ejecutante, doctora LAURA 

VALENTINA CALDERÓN OVALLE, para que tramite nuevamente la 

notificación prevista en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, conforme lo 
dispuesto en el auto de fecha 15 de diciembre de 2020, (dto. 04 E.E.); o en 

caso de que así lo disponga, proceda a realizar  la notificación prevista en 

los artículos 291 y 292 del C.G.P., en concordancia con el art. 108 del 

C.P.T. y S.S. 

 

Permanezca el proceso en Secretaría, a la espera de que la parte 

ejecutante dé estricto cumplimiento a lo anterior. 

 

Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para 

que en lo sucesivo, envíen sus memoriales en formato PDF, al correo 

electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; en el asunto del 
mensaje informe el número del proceso al cual van radicar la 

correspondencia e informen sus canales de comunicación: abonado 

telefónico y dirección electrónica, conforme el Decreto 806 del 04 de junio 

de 2020, el cual dispone la utilización de las tecnologías de la información 

y de las comunicaciones, en el trámite de los procesos judiciales.  

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 
3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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EJECUTIVO No. 2020 00047 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de mayo de 2021. Pasa al 

Despacho de la señora Juez el proceso ejecutivo de la referencia, 

informando que la parte ejecutada fue notificada el día 25 de marzo de la 

presente anualidad (16-fls. 37 a 39 pdf), y dentro del término de traslado 

concedido, guardó silencio. Sírvase proveer. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria. 
DL 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, como quiera que la sociedad 

ejecutada dentro del término concedido no propuso excepciones; se 

ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN por las obligaciones 

contenidas en el mandamiento de pago de fecha 11 de marzo de 2020 (01- fls. 

34 a 37 pdf), de conformidad a lo normado en el inc. 2° del art. 440 del C.G.P. 

 

CONDÉNESE en costas a la parte ejecutada y a favor de la ejecutante. 

Tásense por Secretaría e inclúyase por concepto de agencias en derecho, la 

suma de QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE. ($500.000). 
 

Una vez ejecutoriada la presente providencia, preséntese la liquidación del 

crédito, en los términos del art. 446 del C.G.P. 

 

Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para que 

en lo sucesivo, envíen sus memoriales en formato PDF, al correo electrónico 

j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; en el asunto del mensaje informe el 

número del proceso al cual van radicar la correspondencia e informen sus 

canales de comunicación: abonado telefónico y dirección electrónica, 

conforme el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, el cual dispone la utilización 

de las tecnologías de la información y de las comunicaciones, en el trámite 

de los procesos judiciales.  

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 034 
HOY 28 DE MAYO DE 2021 A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 



EJECUTIVO N° 2020 00059 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 20 de mayo de 2021, pasa el 

Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que la 

parte ejecutante allegó el trámite del citatorio dispuesto en el art. 291 del 

C.G.P. y retiró aviso judicial previsto en el art. 292 del C.G.P., (dto. 10 

E.E.).Sírvase proveer.  

 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 
EP 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

  

Visto el informe secretarial que antecede, verificadas las documentales 

allegadas por el apoderado de la parte ejecutante, lo primero sea advertir, 

que el citatorio previsto en el art. 291 del CGP, remitido a la dirección 

física de la pasiva, esto es, Cl. 127 C # 3-81 OFC. 508 T. 2 de Bogotá D.C., 

(01- fl. 22 pdf), fue efectivamente entregado, (10- fl. 4 a 6 pdf). 

 

De otro lado, se advierte que, la parte ejecutante no ha aportado el  

trámite del aviso judicial previsto en el art. 292 del CGP y que fue retirado 

por el apoderado de la parte actora el día 13 de mayo de los corrientes, 

(10- fl. 7 a 9 pdf). Por tal razón, se REQUIERE al doctor FERNANDO 

ENRIQUE ARRIETA LORA, para que allegue tal documental. 

 

Permanezca el proceso en Secretaría, a la espera de que la parte 

ejecutante dé estricto cumplimiento a lo anterior. 

 

Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para 

que en lo sucesivo, envíen sus memoriales en formato PDF, al correo 

electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; en el asunto del 

mensaje informe el número del proceso al cual van radicar la 

correspondencia e informen sus canales de comunicación: abonado 

telefónico y dirección electrónica, conforme el Decreto 806 del 04 de junio 

de 2020, el cual dispone la utilización de las tecnologías de la información 

y de las comunicaciones, en el trámite de los procesos judiciales. 

 

El EXPEDIENTE  DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 034 
HOY 28 DE MAYO DE 2021 A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 
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ORDINARIO N° 2020 00338 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 26 de mayo de 2021, pasa al 

Despacho de la señora Juez, el proceso de la referencia, informando, que la 

parte actora allegó el trámite de la comunicación prevista en el art. 291 del 

C.G.P., (dto. 08 E.E.), así mismo, que la demandada se notificó personalmente 
del auto admisorio de la demanda y allegó contestación de demanda, (dto. 09 

E.E.). Sírvase proveer. 

 

 

EMELY LORENA PARRA ROJAS 
Secretaria 

EP  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D. C. 

 
Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 

 
CITAR a las partes a la audiencia pública de que trata el art. 72 del C.P.T. y 

S.S., para el día MARTES VEINTIDÓS (22) DE JUNIO DE 2021, A LA HORA 
DE LAS 02:30 P.M.; oportunidad en la cual, la parte demandada 

CONTESTARÁ la demanda y APORTARÁ las pruebas que pretenda hacer 
valer; se adelantará la audiencia de CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE 

EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO y 

DECRETO DE PRUEBAS; se PRACTICARAN LAS PRUEBAS; se escucharán a 

las partes en ALEGATOS DE CONCLUSIÓN y de ser posible se proferirá el 

FALLO que en derecho corresponda. 

 
A efectos de lo anterior, se INFORMA a las partes que, utilizando los medios 

tecnológicos, la diligencia en mención se llevará a cabo a través de la 

plataforma TEAMS de Microsoft, (Art. 7 del Decreto 806 de 2020). 

 
En tal sentido, se REQUIERE a las partes para que se sirvan allegar al correo 

electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, sus direcciones 
electrónicas; a fin de enviarles la invitación correspondiente y el protocolo 

para las audiencias virtuales.  
 
Igualmente, el EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado 

telefónico 3014006162 o al correo electrónico 
j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 034 
HOY 28 DE MAYO DE 2021 A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

mailto:j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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EJECUTIVO No. 2020 00536 00 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de mayo de 2021. Pasa al 

Despacho de la señora Juez el proceso ejecutivo de la referencia, 

informando que, el término de traslado de la liquidación del crédito, 
venció el día 12 de marzo de 2021 (15-fls. 2 y 3 pdf), y dentro del mismo 

la parte ejecutada guardó silencio. Hago notar que, obra respuesta del 

Juzgado 3° Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Bogotá, (Doc. 

17 E.E.). Sírvase proveer. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 
DL 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D. C. 

 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, procede este Juzgado en los 
términos del num. 3° art. 446 del C.G.P., a adoptar la decisión que 

corresponda, respecto de la liquidación del crédito presentada por el 

apoderado judicial del señor EDITHSON CUESTA LÓPEZ (Doc. 14 E.E.), la 

cual no fue objetada por la parte ejecutada.  

 
Se tiene que, la parte ejecutante liquidó el crédito en la suma de 

$31.626.507,63, teniendo en cuenta, los conceptos por los cuales este 
Juzgado, dispuso librar mandamiento de pago el día 1° de febrero de 

2021, (Doc. 11 E.E.). 
  

No obstante, una vez verificada la liquidación del crédito, se observa que 

la misma presenta varias deficiencias, a saber: 

 

1. A partir del 1° de junio de 2019, se liquidaron intereses moratorios 

sobre un capital equivalente a $17.704.800, lo cual resulta 
incongruente con la sentencia, en concordancia con el art. 65 del 

C.S.T., pues el cálculo de este rédito, debe efectuarse sobre las 

sumas de dinero correspondientes a las prestaciones sociales, y 
que, en este caso, ascienden a $2.761.186.  

 

2. En la liquidación no se incluyó la suma de dinero correspondiente a 
la indemnización por no consignación de las cesantías ante un 

fondo administrador -$2.582.010-.  
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3. El valor correspondiente a las vacaciones, no fue indexado a la 

fecha de presentación de la liquidación del crédito.  

 
Debido a lo anterior, este Despacho dando cumplimiento al num. 3° art. 

446 del C.G.P., modifica la liquidación del crédito, debido a que la parte 

ejecutante, cuantificó de forma errónea los intereses moratorios 

adeudados por la demandada, aunado a que, omitió incluir el valor de la 

indemnización por no consignación de las cesantías ante un fondo 

administrador, e indexar la suma correspondiente a las vacaciones.  

 

Finalmente, se incorpora al expediente el oficio No. OCCES21-AM00132 

expedido por el JUZGADO 3° CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ, a través del cual informó que, en providencia 

de fecha 12 de marzo de 2021, se dispuso tener en cuenta la prelación de 

crédito informada por este Despacho, (17-fl. 2 pdf).  
 

Por lo expuesto, se RESUELVE: 
 

PRIMERO: MODIFICAR Y APROBAR la liquidación del crédito en suma 

de VEINTIOCHO MILLONES CIENTO CUARENTA Y OCHO MIL 
OCHOCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS M/CTE. ($28.148.879), 
conforme a la liquidación que se adjunta a la presente providencia. 
 
SEGUNDO: INCORPORAR al expediente y PONER EN CONOCIMIENTO 
de las partes, la respuesta emitida por el JUZGADO 3° CIVIL DEL 

CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ, mediante 

oficio No. OCCES21-AM00132, (17-fl. 2 pdf). 

 
TERCERO: REQUERIR a la parte ejecutada, para que allegue constancia 

de pago o constituya título judicial por el valor adeudado. 

 

CUARTO: Permanezca el proceso en Secretaría, a la espera del impulso 
procesal de las partes. 

 
Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para 

que en lo sucesivo, envíen sus memoriales en formato PDF, al correo 

electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; en el asunto del 
mensaje informe el número del proceso al cual van radicar la 

correspondencia e informen sus canales de comunicación: abonado 
telefónico y dirección electrónica, conforme el Decreto 806 del 04 de junio 

de 2020, el cual dispone la utilización de las tecnologías de la información 

y de las comunicaciones, en el trámite de los procesos judiciales.  
 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de mayo de 2021. Pasa al 

Despacho de la señora Juez el proceso ejecutivo de la referencia, 
informando que, el término de traslado de la liquidación del crédito, 

venció el día 14 de abril del año en curso (22-fls. 2 y 3 pdf), y dentro del 

mismo la parte ejecutada guardó silencio. Sírvase proveer. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 
DL 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES DE BOGOTÁ D. C. 

 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
 

Visto el informe secretarial que antecede, procede este Juzgado en los 

términos del num. 3° art. 446 del C.G.P., a adoptar la decisión que 

corresponda, respecto de la liquidación del crédito presentada por la 

apoderada judicial de la señora MÓNICA ALEJANDRA GÓMEZ 

RODRÍGUEZ (Doc. 19 E.E.), la cual no fue objetada por la parte 
ejecutada.  

 
Se tiene que, la parte ejecutante liquidó el crédito en la suma de 

$36.664.721,67, teniendo en cuenta, los conceptos por los cuales este 
Juzgado, dispuso librar mandamiento de pago el día 15 de febrero de 

2021, (Doc. 16 E.E.). 
  

No obstante, una vez verificada la liquidación del crédito, se observa que 

el valor correspondiente a las vacaciones, no fue indexado, tal y como se 

dispuso en el mandamiento de pago.  
 

Debido a lo anterior, este Despacho dando cumplimiento al num. 3° art. 

446 del C.G.P., modifica la liquidación del crédito, debido a que la parte 
ejecutante, omitió indexar la suma correspondiente a las vacaciones.  

 

Por lo expuesto, se RESUELVE: 
 

PRIMERO: MODIFICAR Y APROBAR la liquidación del crédito en suma 

de TREINTA Y OCHO MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL 
DOSCIENTOS DOCE PESOS M/CTE. ($38.556.212), conforme a la 
liquidación que se adjunta a la presente providencia.   
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SEGUNDO: REQUERIR a la parte ejecutada, para que allegue constancia 

de pago o constituya título judicial por el valor adeudado. 
 

TERCERO: Permanezca el proceso en Secretaría, a la espera del impulso 

procesal de las partes. 

 
Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para 

que en lo sucesivo, envíen sus memoriales en formato PDF, al correo 

electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; en el asunto del 
mensaje informe el número del proceso al cual van radicar la 

correspondencia e informen sus canales de comunicación: abonado 

telefónico y dirección electrónica, conforme el Decreto 806 del 04 de junio 

de 2020, el cual dispone la utilización de las tecnologías de la información 

y de las comunicaciones, en el trámite de los procesos judiciales.  

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
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EJECUTIVO N° 2021 00023 00 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 20 de mayo de 2021, pasa el 

Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que la 

parte ejecutada allegó respuesta al requerimiento efectuado en proveído 

anterior, (dto. 25 E.E.).Sírvase proveer.  

 

 

EMELY LORENA PARRA ROJAS 
Secretaria 

EP 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

  

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a los doctores DANNIA VANESSA 

YUSSELFY NAVARRO ROSAS y MICHAEL GIOVANNY MUÑOZ TAVERA, 

identificados con C.C. No. 52.454.425 y 1.032.435.292, y portadores de 

las T.P. No. 121126 y 289256 del C. S. de la J., como apoderados 

principal y sustituto respectivamente, de la ejecutada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, en los términos y para 

los efectos del mandato conferido, (22- fl. 2 pdf y 25- fls. 2 a 22 pdf).  

 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a la parte ejecutante por el término de 

diez (10) días, de las excepciones formuladas por la parte ejecutada, 

conforme el artículo 443 del C.G.P. 

 
TERCERO: Una vez vencido el término de traslado, ingrese el proceso al 

Despacho. 

 

Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para 

que en lo sucesivo, envíen sus memoriales en formato PDF, al correo 

electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; en el asunto del 

mensaje informe el número del proceso al cual van radicar la 

correspondencia e informen sus canales de comunicación: abonado 

telefónico y dirección electrónica, conforme el Decreto 806 del 04 de junio 

de 2020, el cual dispone la utilización de las tecnologías de la información 

y de las comunicaciones, en el trámite de los procesos judiciales. 

 

El EXPEDIENTE  DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 26 de mayo de 2021, pasa al 

Despacho de la señora Juez, el proceso de la referencia, informando, que la 

demandada se notificó personalmente del auto admisorio de la demanda a 

través de apoderado judicial, (dto. 12 E.E.). Sírvase proveer. 
 

 

EMELY LORENA PARRA ROJAS 
Secretaria 

EP  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 

 
RECONOCER PERSONERÍA al (a) Doctor (a) ANDRÉS GIOVANNY RINCÓN 

GONZÁLEZ identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 1.032.403.758 y 
portador (a) de la tarjeta profesional No. 256.197 del C.S. de la J., para actuar 

como APODERADO (A) PRINCIPAL de la demandada INDESUELAS S.A.S. 
 
CITAR a las partes a la audiencia pública de que trata el art. 72 del C.P.T. y 

S.S., para el día MARTES VEINTIDÓS (22) DE JUNIO DE 2021, A LA HORA 
DE LAS 09:00 A.M.; oportunidad en la cual, la parte demandada 

CONTESTARÁ la demanda y APORTARÁ las pruebas que pretenda hacer 

valer; se adelantará la audiencia de CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE 

EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO y 

DECRETO DE PRUEBAS; se PRACTICARAN LAS PRUEBAS; se escucharán a 

las partes en ALEGATOS DE CONCLUSIÓN y de ser posible se proferirá el 

FALLO que en derecho corresponda. 

 
A efectos de lo anterior, se INFORMA a las partes que, utilizando los medios 

tecnológicos, la diligencia en mención se llevará a cabo a través de la 
plataforma TEAMS de Microsoft, (Art. 7 del Decreto 806 de 2020). 

 
En tal sentido, se REQUIERE a las partes para que se sirvan allegar al correo 

electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, sus direcciones 
electrónicas; a fin de enviarles la invitación correspondiente y el protocolo 

para las audiencias virtuales.  

 
Por las condiciones especiales en que se tiene que adelantar la audiencia y 

para un mejor acceso a la información, se SOLICITA a la demandada, que de 

manera anticipada a la fecha de la audiencia programada, envié al correo 

mailto:j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, en un solo archivo PDF, la 

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA, y las pruebas DOCUMENTALES que 

pretenda hacer valer en la misma. 

 
Sí se cumpliere lo anterior, por SECRETARÍA poner en conocimiento de la 

parte demandante la contestación de la demanda y las documentales 

aportadas. 

 

Igualmente, el EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado 

telefónico 3014006162 o al correo electrónico 

j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 13 de mayo de 2021, pasa al 

Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que, el 

apoderado de la parte demandante notificó a la demandada conforme lo 

dispuesto en el art. 8° del Decreto 806 de 2020, (dto. 05 E.E.), que por 

secretaría se remitió mensaje de datos, (dto. 06 E.E.), que el togado allegó 

constancias del trámite del citatorios y aportó el envío y cotejo de entrega del 

aviso judicial previstos en los arts. 291 y 292 del CGP a la dirección de 

notificación judicial de la demandada, (dtos. 07 y 08 E.E.). Sírvase Proveer. 

 
EP 

 

EMELY LORENA PARRA ROJAS 
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ D. C. 

 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, revisadas las diligencias, se 

tiene, que, la parte demandante envió a la dirección electrónica de la 

demandada TOTAL SANAR S.A.S., que se encuentra registrada en el 

certificado de existencia y representación legal (01- fl. 12 pdf); la 

notificación de que trata el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, (dto. 05 

E.E.), con el lleno de los requisitos exigidos en proveído de fecha 24 de 

febrero de 2021. 

 

Por otro lado, que por secretaría se remitió mensaje de datos a la pasiva, 

en el que se solicitó acuso de recibido del mensaje remitido por la parte 

actora, (dto. 06 E.E.),  no obstante, de esta última comunicación, se 

evidencia que  “No se pudo entregar el mensaje a juridico@totalsanar.com. 
juridico no se encontró en totalsanar.com, o bien el buzón de correo no está 
disponible.” 
 

Ahora bien, se observa el trámite de las comunicaciones previstas en los 

arts. 291 y 292 del C.G.P., a la dirección física de la demandada  TOTAL 

SANAR S.A.S., (dtos. 07 y 08 E.E.), la cual se encuentra relacionada el 

certificado de existencia y representación legal de la demandada, (01-fl. 12 

pdf). 

 

Así mismo, se tiene que las empresas de mensajería postal PRONTO 
ENVÍOS e INTER RAPIDÍSIMO S.A.S, certificaron la entrega en el trámite de 

las comunicaciones de que tratan los arts. 291 y 292 del C.G.P., 

respectivamente, con constancia de “el destinatario si reside o labora en 
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esa dirección” y “entregado”, correspondientemente, (07- fl. 02 pdf y 08- fl. 

02 pdf.).  

 

Teniendo en cuenta lo anterior y como quiera que a la fecha la demandada  

TOTAL SANAR S.A.S., no ha comparecido a notificarse personalmente del 

auto que admitió la demanda en su contra, se dará aplicación a lo 

normado en el art. 29 del C.P.T. y S.S., y se procederá a nombrarle un 

Curador Ad-Litem para que lo represente en este litigio.  

 

Al respecto, la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, 

en sentencias de tutela bajo radicados 33195 y 29900 del 21 de junio de 

2011 y 28 de agosto de 2012 respectivamente, señaló que así las 

citaciones para notificar personalmente al demandado sean positivas, 

resulta necesaria la designación de un curador para la litis y el 

emplazamiento, ello con el fin de continuar el trámite del proceso y 

garantizarle el debido proceso y el derecho de defensa. 

 

Por lo expuesto y dando aplicación a lo previsto en la Resolución 368 del 

25 de abril de 2019 expedida por la Dirección Ejecutiva de Administración 

Judicial Bogotá – Cundinamarca, quien consideró que no elabora listas de 

auxiliares de la justicia para el cargo de Curadores Ad-litem, por lo 

dispuesto en el num. 7° art. 48 del C.G.P.; este Juzgado dando aplicación 

a la citada disposición, procede a DESIGNAR como CURADOR AD-LITEM 

de la demandada  TOTAL SANAR S.A.S., al profesional del derecho: 
 
Nombre MICHAEL  GIOVANNY  MUÑOZ  TAVERA 

Cédula 80.094.916 

T.P. 244.839 del C.S. de la J. 

Dirección Calle 56 # 7-53 de la ciudad de Bogotá D.C. 

E-mail Michaelmt82@gmail.com   

Teléfono 3133953404 

 

ADVIÉRTASELE al abogado que deberá desempeñar el cargo de manera 

gratuita, y concurrir a este Juzgado para notificarse personalmente del 

auto que admitió la demanda en contra de la demandada  TOTAL SANAR 

S.A.S., toda vez que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que 

acredite su designación en la misma calidad, en más de cinco (5) procesos 

–num. 7° art. 48 del C.G.P., de lo contrario, se compulsarán copias a la 

autoridad competente para que imponga las sanciones disciplinarias a que 

hubiere lugar, conforme a lo dispuesto en el art. 50 del C.G.P.  

 
Por Secretaría, COMUNÍQUESE la anterior decisión en los términos del 

inciso primero del art. 49 del C.G.P., dejando constancia en el expediente. 

 

De otro lado, se ordena EMPLAZAR a la demandada  TOTAL SANAR 

S.A.S., y para dar cumplimiento a ello, por SECRETARÍA publíquese en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas, incluyendo el nombre del 

sujeto emplazado, su número de identificación, si se conoce, las partes del 

proceso, su naturaleza y el Juzgado que lo requiere, lo anterior en los 

mailto:Michaelmt82@gmail.com
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términos del art. 108 del C.G.P. y dando cumplimiento al art 10 del 

decreto 806 de 2020. 

 

Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para 

que en lo sucesivo, envíen sus memoriales en formato PDF, al correo 

electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; en el asunto del mensaje 

informe el número del proceso al cual van radicar la correspondencia e 

informen sus canales de comunicación: abonado telefónico y dirección 

electrónica, conforme el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, el cual 

dispone la utilización de las tecnologías de la información y de las 

comunicaciones, en el trámite de los procesos judiciales.  

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 26 de mayo de 2021, pasa el 

Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que la 

parte demandante no dio cumplimiento a lo ordenado en proveído anterior, 

esto es notificar la demanda a la parte pasiva dentro del presente asunto, 

(dto. 04 E.E.). Sírvase proveer.  

 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 
EP 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

  

Visto el informe secretarial que antecede, se REQUIERE a la parte 

demandante, para que dé estricto cumplimiento a lo ordenado en 

providencia de fecha 24 de febrero de 2021, (dto. 04 E.E.), esto es, 

proceder  conforme  lo  dispuesto  en los  arts.  291  a  293  del  C.G.P., o  

en  caso  de  que  la parte  actora  así  lo  disponga,  hacer  uso  del  

trámite  de  notificación previsto en el art. 8 del Decreto 806 de 2020, so 

pena de dar aplicación al parágrafo del art. 30 del C.P.T y S.S. 

 

Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para 

que en lo sucesivo, envíen sus memoriales en formato PDF, al correo 

electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; en el asunto del mensaje 

informe el número del proceso al cual van radicar la correspondencia e 

informen sus canales de comunicación: abonado telefónico y dirección 

electrónica, conforme el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, el cual 

dispone la utilización de las tecnologías de la información y de las 

comunicaciones, en el trámite de los procesos judiciales.  

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

 
 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 034 
HOY 28 DE MAYO DE 2021 A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 13 de mayo de 2021, pasa el 

Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que la 

parte demandante tramitó la notificación personal de que trata el art 8 del 

Decreto 806 de 2020, (dto. 08 E.E.) y que la suscrita envió mensaje de 

datos a la demandada, (dto. 09 E.E.).Sírvase proveer.  

 

 

EMELY LORENA PARRA ROJAS 
Secretaria 

EP 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

  

Visto el informe secretarial que antecede, advierte el Despacho que el 

demandante, dando cumplimiento a lo normado en el art. 8° del Decreto 

806 de 2020, procedió a notificar personalmente a la sociedad AEXPRESS 

S.A.S., del auto que admitió la demanda de fecha 12 de abril de 2021, a 

través de mensaje de datos enviado a las direcciones electrónicas 

cartera@aexpress.com.co, jefe.gestionhumana@aexpress.com.co, 

juridico@aexpress.com.co, (dto. 08 E.E.). 

 

De la anterior diligencia, la parte demandante envió copia a la Secretaria 

del Juzgado, quien verificó que los archivos adjuntos al mensaje de datos, 

correspondieran a la demanda ordinaria laboral, los anexos y al auto a 

notificar. 

 

Adicionalmente, la Secretaria solicitó a la parte demandada acuse de 

recibido del correo enviado por el doctor JEISSON  ARLEY  ROSAS 

TORRES el día 26 de abril de 2021 bajo el asunto “Auto Admisorio 

Demanda - Anlly López - Rad: 2021-00122”, mensaje de datos que fue 

enviado a través de la dirección electrónica 

eparrar@cendoj.ramajudicial.gov.co, debidamente entregado a la 

demandada el día 29 de abril de 2021 en los correos 

cartera@aexpress.com.co, jefe.gestionhumana@aexpress.com.co, 

juridico@aexpress.com.co, (dto. 09 E.E.).  

 

Por lo tanto, el Despacho con el fin de establecer que la anterior 

notificación se surtió en debida forma, se remite al contenido del art. 8° 

del Decreto 806 de 2020. Así mismo, tiene en cuenta, que, la H. Corte 

Constitucional, mediante sentencia C-420 del 24 de septiembre de 2020, 

mailto:cartera@aexpress.com.co
mailto:jefe.gestionhumana@aexpress.com.co
mailto:juridico@aexpress.com.co
mailto:eparrar@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cartera@aexpress.com.co
mailto:jefe.gestionhumana@aexpress.com.co
mailto:juridico@aexpress.com.co
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declaró exequible de manera condicionada el inciso 3° de la norma en cita, 

“en el entendido de que el término allí dispuesto empezará a contarse 
cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 

constatar el acceso del destinatario al mensaje.” 

 

De lo anterior el Despacho concluye, que para entenderse notificado en 

debida forma al demandado del auto que admitió la demanda en su 

contra, es necesario que la parte demandante; i) indique que la dirección 

electrónica a la cual se surtió la diligencia de notificación personal 

corresponde al demandado, ii) informe cómo obtuvo el correo electrónico, 

allegando para el efecto los medios de prueba que acrediten esa situación, 

y iii) se obtenga acuse de recibo del mensaje de datos correspondiente 
a la notificación personal. 
 

Así entonces, los parámetros mencionados previamente se encuentran 

cumplidos de forma parcial, pues el apoderado judicial de la demandante 

Dr. JEISSON  ARLEY  ROSAS TORRES, en el correo remitido el 26 de abril 

de 2021, manifestó expresamente “(…)los correos electrónicos de 

notificación de este e-mail, fueron tomados del certificado de existencia y 

representación de la entidad aquí demandada”, (08 fl. 1 pdf), y del 

certificado de existencia y representación legal de la sociedad AEXPRESS 

S.A.S.,, se constata que, en efecto el mensaje de datos contentivo de la 

notificación personal del auto que admitió la demanda, se remitió a la 

dirección electrónica allí registrada y a la aportada en el escrito 

demandatorio, (05 fls. 16 y 19 pdf), no obstante, a la fecha no se cuenta 

con acuse de recibo de la parte demandada, y tampoco se tiene certeza  a 

través de otro medio probatorio, que conozca del mensaje enviado por la 

parte actora. 

 

Por lo expuesto, y en atención a lo dispuesto por la H. Corte 

Constitucional en sentencia C-420 de 2020, en este asunto no es posible 

contabilizar el término previsto en el inc. 3° art. 8° del Decreto 806 de 

2020, a efectos de tener por notificada personalmente a la sociedad 

AEXPRESS S.A.S., pues resulta necesario que la parte demandada, envíe 

acuse de recibo del mensaje de datos remitido por la parte demandante el 

26 de abril de 2021, o se logre constatar por otro medio el acceso al 

mismo.  

 

Por lo anterior, se REQUIERE al apoderado de la demandante, doctor 

JEISSON  ARLEY  ROSAS TORRES para que aporte al plenario el acuso 

de recibido del mensaje de datos remitido el día 26 de abril de 2021, en 

caso de no contar con ella, proceda a realizar  la comunicación prevista 

en los artículos 291 y 292 del C.G.P., en concordancia con el art. 108 del 

C.P.T. y S.S. 

 

Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para 

que en lo sucesivo, envíen sus memoriales en formato PDF, al correo 
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electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; en el asunto del 

mensaje informe el número del proceso al cual van radicar la 

correspondencia e informen sus canales de comunicación: abonado 

telefónico y dirección electrónica, conforme el Decreto 806 del 04 de junio 

de 2020, el cual dispone la utilización de las tecnologías de la información 

y de las comunicaciones, en el trámite de los procesos judiciales.  

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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DEICY JOHANNA VALERO ORTIZ  
JUEZ  
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 26 de mayo de 2021, pasa al 

Despacho por solicitud verbal de la señora Juez, el proceso de la referencia, 

informando, que, el día de hoy no se pudo llevar a cabo la audiencia 

programada en proveído anterior en razón al cese de actividades Judicial; así 
mismo, que la parte actora allegó memoriales pendientes por resolver, (dtos. 

11, 13 y 14 E.E.); finalmente, que la demandada allegó constancia de pago, 

(dto. 12 E.E.). Sírvase proveer. 

 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 
EP  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 
 

RECONOCER PERSONERÍA al (a) Doctor (a) VALENTINA GONZÁLEZ MARÍN 

identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 1.015.481.657 estudiante y 
miembro activo del Consultorio Jurídico de la Universidad Externado de 

Colombia, para actuar como APODERADO (A) SUSTITUTO (A) de la 
demandante, de conformidad con el poder conferido, (dto. 13 E.E.). 

 

CITAR a las partes a audiencia especial de conciliación judicial, en aplicación 

de los artículos 19 y 22 del C.P.T. y S.S, conforme lo manifestado por las 

partes en los documentos 12 y 14 del expediente electrónico, para el día 

JUEVES TRES (03) DE JUNIO DE 2021, A LA HORA DE LAS 09:00 A.M. 
 
A efectos de lo anterior, se INFORMA a las partes que, utilizando los medios 

tecnológicos, la diligencia en mención se llevará a cabo a través de la 

plataforma TEAMS de Microsoft, (Art. 7 del Decreto 806 de 2020). 
 

En tal sentido, se REQUIERE a las partes para que se sirvan allegar al correo 
electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, sus direcciones 
electrónicas; a fin de enviarles la invitación correspondiente y el protocolo 
para las audiencias virtuales.  

 

Igualmente, el EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado 

telefónico 3014006162 o al correo electrónico 

j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
  

mailto:j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 26 de mayo de 2021, pasa el 

Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que la 

parte demandante no dio cumplimiento a lo ordenado en proveído 

anterior, esto es notificar la demanda a la parte pasiva dentro del presente 

asunto, (dto. 06 E.E.). Sírvase proveer.  

 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 
EP 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se REQUIERE a la parte 

demandante, para que dé estricto cumplimiento a lo ordenado en 

providencia de fecha 24 de marzo de 2021, (dto. 06 E.E.), esto es, 

proceder  conforme  lo  dispuesto  en los  arts.  291  a  293  del  C.G.P., o  

en  caso  de  que  la parte  actora  así  lo  disponga,  hacer  uso  del  

trámite  de  notificación previsto en el art. 8 del Decreto 806 de 2020, so 

pena de dar aplicación al parágrafo del art. 30 del C.P.T y S.S. 

 

Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para 

que en lo sucesivo, envíen sus memoriales en formato PDF, al correo 

electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; en el asunto del 

mensaje informe el número del proceso al cual van radicar la 

correspondencia e informen sus canales de comunicación: abonado 

telefónico y dirección electrónica, conforme el Decreto 806 del 04 de junio 

de 2020, el cual dispone la utilización de las tecnologías de la información 

y de las comunicaciones, en el trámite de los procesos judiciales.  

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 13 de mayo de 2021, pasa el 

Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que la 

parte demandante tramitó la notificación personal de que trata el art 8 del 

Decreto 806 de 2020, (dto. 06 E.E.) y que la suscrita envió mensaje de 

datos a la demandada, (dto. 07 E.E.).Sírvase proveer.  

 

 

EMELY LORENA PARRA ROJAS 
Secretaria 

EP 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, advierte el Despacho que el 

demandante, dando cumplimiento a lo normado en el art. 8° del Decreto 

806 de 2020, procedió a notificar personalmente a la sociedad FULLER 

MANTENIMIENTO S.A.S., del auto que admitió la demanda de fecha 12 de 

abril de 2021, a través de mensaje de datos enviado a las direcciones 

electrónicas notificaciones@fuller.com.co, asisjutidico@fuller.com.co, 

oac@fuller.com.co,  dirtalentohumano@fuller.com.co, (dto. 06 E.E.). 

 

De la anterior diligencia, la parte demandante envió copia a la Secretaria 

del Juzgado, quien verificó que los archivos adjuntos al mensaje de datos, 

correspondieran a la demanda ordinaria laboral, los anexos y al auto a 

notificar. 

 

Adicionalmente, la Secretaria solicitó a la parte demandada acuse de 

recibido del correo enviado por el demandante HECTOR FERNANDO 

BEJARANO CAJIBIOY el día 26 de abril de 2021 bajo el asunto “Auto 

Admisorio Demanda - Anlly López - Rad: 2021-00122”, mensaje de datos 

que fue enviado a través de la dirección electrónica 

eparrar@cendoj.ramajudicial.gov.co, sin embargo, no existe constancia de 

entrega a la demandada en los correos notificaciones@fuller.com.co, 

oac@fuller.com.co,  dirtalentohumano@fuller.com.co y del email 

asisjutidico@fuller.com.co se evidencia que “No se pudo entregar el 
mensaje a asisjutidico@fuller.com.co. asisjutidico no se encontró en 

fuller.com.co.”, (dto. 07 E.E.). 

 

Por lo tanto, el Despacho con el fin de establecer que la anterior 

notificación se surtió en debida forma, se remite al contenido del art. 8° 

mailto:Notificaciones@fuller.com.co
mailto:asisjutidico@fuller.com.co
mailto:oac@fuller.com.co
mailto:dirtalentohumano@fuller.com.co
mailto:eparrar@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:Notificaciones@fuller.com.co
mailto:oac@fuller.com.co
mailto:dirtalentohumano@fuller.com.co
mailto:asisjutidico@fuller.com.co
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del Decreto 806 de 2020. Así mismo, tiene en cuenta, que, la H. Corte 

Constitucional, mediante sentencia C-420 del 24 de septiembre de 2020, 

declaró exequible de manera condicionada el inciso 3° de la norma en cita, 

“en el entendido de que el término allí dispuesto empezará a contarse 
cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 

constatar el acceso del destinatario al mensaje.” 

 

De lo anterior el Despacho concluye, que para entenderse notificado en 

debida forma al demandado del auto que admitió la demanda en su 

contra, es necesario que la parte demandante; i) indique que la dirección 

electrónica a la cual se surtió la diligencia de notificación personal 

corresponde al demandado, ii) informe cómo obtuvo el correo electrónico, 

allegando para el efecto los medios de prueba que acrediten esa situación, 

y iii) se obtenga acuse de recibo del mensaje de datos correspondiente 
a la notificación personal. 
 

Así entonces, los parámetros mencionados previamente se encuentran 

cumplidos de forma parcial, pues el demandante HECTOR FERNANDO 

BEJARANO CAJIBIOY, en el correo remitido el 15 de abril de 2021, 

manifestó expresamente “(…)las direcciones electrónicas suministradas 

para efectos de notificación son correspondientes y verídicas y que las 

obtuve en mi calidad de empleado del área jurídica de la demandada, ya 

que utilicé dichos correos electrónicas para envío y recepción de 

documentación legal y notificaciones judiciales, además de que uno de ellos 

reposa en el certificado de existencia y representación legal de la empresa 

demandada”, (06 fl. 1 pdf), y del certificado de existencia y representación 

legal de la sociedad FULLER MANTENIMIENTO S.A.S., se constata que, en 

efecto el mensaje de datos contentivo de la notificación personal del auto 

que admitió la demanda, se remitió a la dirección electrónica allí 

registrada y a las aportadas en el escrito demandatorio, (06 fls. 23 y 25 

pdf), no obstante, a la fecha no se cuenta con acuse de recibo de la parte 

demandada, y tampoco se tiene certeza a través de otro medio probatorio, 

que conozca del mensaje enviado por la parte actora. 

 

Por lo expuesto, y en atención a lo dispuesto por la H. Corte 

Constitucional en sentencia C-420 de 2020, en este asunto no es posible 

contabilizar el término previsto en el inc. 3° art. 8° del Decreto 806 de 

2020, a efectos de tener por notificada personalmente a la sociedad 

FULLER MANTENIMIENTO S.A.S., pues resulta necesario que la parte 

demandada, envíe acuse de recibo del mensaje de datos remitido por la 

parte demandante el 15 de abril de 2021, o se logre constatar por otro 

medio el acceso al mismo.  

 

Por lo anterior, se REQUIERE al demandante, HECTOR   FERNANDO   

BEJARANO   CAJIBIOY para que aporte al plenario el acuso de recibido 

del mensaje de datos remitido el día 15 de abril de 2021, en caso de no 

contar con ella, proceda a realizar  la comunicación prevista en los 
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artículos 291 y 292 del C.G.P., en concordancia con el art. 108 del C.P.T. 

y S.S. 

 

Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para 

que en lo sucesivo, envíen sus memoriales en formato PDF, al correo 

electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; en el asunto del 

mensaje informe el número del proceso al cual van radicar la 

correspondencia e informen sus canales de comunicación: abonado 

telefónico y dirección electrónica, conforme el Decreto 806 del 04 de junio 

de 2020, el cual dispone la utilización de las tecnologías de la información 

y de las comunicaciones, en el trámite de los procesos judiciales.  

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 13 de mayo de 2021, pasa el 

Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que la 

parte demandante tramitó la notificación personal de que trata el art 8 del 
Decreto 806 de 2020, (dto. 06 E.E.) y que la suscrita envió mensaje de 

datos a la demandada, (dto. 07 E.E.).Sírvase proveer.  

 

 

EMELY LORENA PARRA ROJAS 
Secretaria 

EP 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, advierte el Despacho que el 
demandante, dando cumplimiento a lo normado en el art. 8° del Decreto 

806 de 2020, procedió a notificar personalmente a la sociedad ACCEDO 
COLOMBIA S.A.S., del auto que admitió la demanda de fecha 03 de mayo 

de 2021, a través de mensaje de datos enviado a la dirección electrónica 

andrea.estrada@accedotech.com, (dto. 06 E.E.). 
 
De la anterior diligencia, la parte demandante envió copia a la Secretaria 

del Juzgado, quien verificó que los archivos adjuntos al mensaje de datos, 

correspondieran a la demanda ordinaria laboral, los anexos y al auto a 

notificar. 

 
Adicionalmente, la Secretaria solicitó a la parte demandada acuse de 

recibido del correo enviado por el demandante WALTER LEONARDO 
MARTÍNEZ MARTÍNEZ el día 07 de mayo de 2021 bajo el asunto 

“Notificacion Demanda Laboral Walter Martinez 

11001410501220210018000”, mensaje de datos que fue enviado a través 
de la dirección electrónica eparrar@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
debidamente entregado y leído por la demandada el día 12 de mayo de 

2021 al correo andrea.estrada@accedotech.com, (dto. 07 E.E.).  
 

Por lo tanto, el Despacho con el fin de establecer que la anterior 

notificación se surtió en debida forma, se remite al contenido del art. 8° 
del Decreto 806 de 2020. Así mismo, tiene en cuenta, que, la H. Corte 

Constitucional, mediante sentencia C-420 del 24 de septiembre de 2020, 

declaró exequible de manera condicionada el inciso 3° de la norma en cita, 
“en el entendido de que el término allí dispuesto empezará a contarse 

mailto:andrea.estrada@accedotech.com
mailto:eparrar@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:andrea.estrada@accedotech.com
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cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 

constatar el acceso del destinatario al mensaje.” 

 
De lo anterior el Despacho concluye, que para entenderse notificado en 

debida forma al demandado del auto que admitió la demanda en su 

contra, es necesario que la parte demandante; i) indique que la dirección 

electrónica a la cual se surtió la diligencia de notificación personal 

corresponde al demandado, ii) informe cómo obtuvo el correo electrónico, 

allegando para el efecto los medios de prueba que acrediten esa situación, 

y iii) se obtenga acuse de recibo del mensaje de datos correspondiente 
a la notificación personal. 
 

Así entonces, los parámetros mencionados previamente se encuentran 

cumplidos de forma parcial, pues el demandante WALTER LEONARDO 

MARTÍNEZ MARTÍNEZ, en el correo remitido el 07 de mayo de 2021, 

manifestó expresamente “(…)Esta dirección electrónica fue obtenida del 

Certificado de Cámara de Comercio de Bogotá, adjuntado al proceso e 

informada en la demanda.”, (06 fl. 1 pdf), y del certificado de existencia y 

representación legal de la sociedad ACCEDO COLOMBIA S.A.S., se 

constata que, en efecto el mensaje de datos contentivo de la notificación 

personal del auto que admitió la demanda, se remitió a la dirección 
electrónica allí registrada, (06 fl. 19 pdf), no obstante, a la fecha no se 

cuenta con acuse de recibo de la parte demandada, y tampoco se tiene 
certeza a través de otro medio probatorio, que conozca del mensaje 

enviado por la parte actora, puesto que si bien se halla constancia de que 

el mensaje remitido por la Secretaria de este Juzgado fue leído, (07- fls. 03 

y 04 pdf), esto no es equivalente a acuso de recibo de la notificación 

personal realizada por la parte demandante. 

 

Por lo expuesto, y en atención a lo dispuesto por la H. Corte 

Constitucional en sentencia C-420 de 2020, en este asunto no es posible 

contabilizar el término previsto en el inc. 3° art. 8° del Decreto 806 de 

2020, a efectos de tener por notificada personalmente a la sociedad 

ACCEDO COLOMBIA S.A.S., pues resulta necesario que la parte 

demandada, envíe acuse de recibo del mensaje de datos remitido por la 

parte demandante el 07 de mayo de 2021, o se logre constatar por otro 

medio el acceso al mismo.  
 

Por lo anterior, se REQUIERE al demandante WALTER LEONARDO 

MARTÍNEZ MARTÍNEZ para que aporte al plenario el acuso de recibido del 
mensaje de datos remitido el día 07 de mayo de 2021, en caso de no 

contar con ella, proceda a realizar  la comunicación prevista en los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., en concordancia con el art. 108 del C.P.T. 
y S.S. 

 

Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para 
que en lo sucesivo, envíen sus memoriales en formato PDF, al correo 
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electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; en el asunto del 
mensaje informe el número del proceso al cual van radicar la 

correspondencia e informen sus canales de comunicación: abonado 
telefónico y dirección electrónica, conforme el Decreto 806 del 04 de junio 

de 2020, el cual dispone la utilización de las tecnologías de la información 

y de las comunicaciones, en el trámite de los procesos judiciales.  

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

DEICY JOHANNA VALERO ORTIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 012 PEQUEÑAS CAUSAS 
 LABORALES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
2b0103bade01abcecc649ce104d2b7e9ed5722405eef93dbfab5977215

c8c125 
Documento generado en 27/05/2021 07:45:48 AM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 034 
HOY 28 DE MAYO DE 2021 A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

mailto:j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 13 de mayo de 2021, pasa el 

Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que la 

parte demandante tramitó la notificación personal de que trata el art 8 del 
Decreto 806 de 2020, (dto. 06 E.E.) y que la suscrita no envió mensaje de 

datos a la demandada como quiera que en el correo allegado no se 

evidenciaba que se hubiese remitido al mismo tiempo a la demandada, 

(dto. 05 E.E.). Sírvase proveer.  

 

 

EMELY LORENA PARRA ROJAS 
Secretaria 

EP 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 
  

Visto el informe secretarial que antecede, advierte el Despacho que el 
apoderado del demandante, dando cumplimiento a lo normado en el art. 

8° del Decreto 806 de 2020, procedió a notificar personalmente a la 

sociedad YINA CALDERON S.A.S., del auto que admitió la demanda de 

fecha 07 de abril de 2021, a través de mensaje de datos enviado a las 

direcciones electrónicas calderongina@hotmail.com y leo9230@hotmail.es, 
(dto. 06 E.E.). 

 
Por lo tanto, el Despacho con el fin de establecer que la anterior 

notificación se surtió en debida forma, se remite al contenido del art. 8° 
del Decreto 806 de 2020. Así mismo, tiene en cuenta, que, la H. Corte 

Constitucional, mediante sentencia C-420 del 24 de septiembre de 2020, 

declaró exequible de manera condicionada el inciso 3° de la norma en cita, 

“en el entendido de que el término allí dispuesto empezará a contarse 
cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 

constatar el acceso del destinatario al mensaje.” 

 

De lo anterior el Despacho concluye, que para entenderse notificado en 

debida forma al demandado del auto que admitió la demanda en su 
contra, es necesario que la parte demandante; i) indique que la dirección 

electrónica a la cual se surtió la diligencia de notificación personal 

corresponde al demandado, ii) informe cómo obtuvo el correo electrónico, 
allegando para el efecto los medios de prueba que acrediten esa situación, 

y iii) se obtenga acuse de recibo del mensaje de datos correspondiente 
a la notificación personal. 

mailto:andrea.estrada@accedotech.com
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Así entonces, en primer lugar es menester advertir que la notificación 

surtida al correo electrónico leo9230@hotmail.es, no cumple con los 
requisitos esbozados líneas atrás, como quiera que la parte actora no 
manifestó cómo obtuvo esa dirección electrónica ni tampoco allegó para el 

efecto, los medios de prueba que permitan comprobar que ese email 

corresponde a la sociedad demandada dentro del presente asunto. 

 

Ahora bien, los parámetros mencionados previamente se encuentran 

cumplidos de forma parcial respecto del correo 

calderongina@hotmail.com, pues el apoderado del demandante Dr.  JOHN 
ENRIQUE OSORIO SÁNCHEZ, en el correo remitido el 21 de abril de 2021, 

remitió el mensaje de datos contentivo de la notificación personal del auto 

que admitió la demanda, a la dirección registrada en el certificado de 

existencia y representación legal de la sociedad YINA CALDERON S.A.S., 

(01 fl. 12 pdf), no obstante, a la fecha no se cuenta con acuse de recibo de 
la parte demandada, y tampoco se tiene certeza  a través de otro medio 

probatorio, que conozca del mensaje enviado por la parte actora, como 

quiera que, se halla únicamente certificación de entrega del mensaje de 

datos, (06- fl. 5 pdf). 

 

Por lo expuesto, y en atención a lo dispuesto por la H. Corte 
Constitucional en sentencia C-420 de 2020, en este asunto no es posible 

contabilizar el término previsto en el inc. 3° art. 8° del Decreto 806 de 
2020, a efectos de tener por notificada personalmente a la sociedad YINA 

CALDERON S.A.S., pues resulta necesario que la parte demandada, envíe 

acuse de recibo del mensaje de datos remitido por la parte demandante el 

21 de abril de 2021, o se logre constatar por otro medio el acceso al 

mismo.  
 

Por lo anterior, se REQUIERE al apoderado del demandante doctor JOHN 
ENRIQUE OSORIO SÁNCHEZ, para que informe la forma en como obtuvo 

la dirección electrónica leo9230@hotmail.es y allegue las constancias de 
rigor, adicionalmente,  aporte al plenario el acuso de recibido del mensaje 

de datos remitido el día 21 de abril de 2021, en caso de no contar con lo 
requerido, proceda a realizar  la comunicación prevista en los artículos 

291 y 292 del C.G.P., en concordancia con el art. 108 del C.P.T. y S.S. 

 
Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para 

que en lo sucesivo, envíen sus memoriales en formato PDF, al correo 

electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; en el asunto del 
mensaje informe el número del proceso al cual van radicar la 

correspondencia e informen sus canales de comunicación: abonado 
telefónico y dirección electrónica, conforme el Decreto 806 del 04 de junio 

de 2020, el cual dispone la utilización de las tecnologías de la información 

y de las comunicaciones, en el trámite de los procesos judiciales.  
 

mailto:leo9230@hotmail.es
mailto:andrea.estrada@accedotech.com
mailto:leo9230@hotmail.es
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El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

DEICY JOHANNA VALERO ORTIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 012 PEQUEÑAS CAUSAS 
 LABORALES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
5c657e79c0c94caf3a1e71c1256796e53d41fa174979f95a79811abe87

556b80 
Documento generado en 27/05/2021 07:45:49 AM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 034 
HOY 28 DE MAYO DE 2021 A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

mailto:j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 13 de mayo de 2021, pasa el 

Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que la 

parte demandante tramitó la notificación personal de que trata el art 8 del 

Decreto 806 de 2020, (dto. 05 E.E.) y que la suscrita envió mensaje de 

datos a la demandada, (dto. 06 E.E.). Finalmente, que la activa solicitó 

señalar fecha para llevar a cabo audiencia, (dto. 07 E.E.). Sírvase proveer.  

 

 

EMELY LORENA PARRA ROJAS 
Secretaria 

EP 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

  

Visto el informe secretarial que antecede, advierte el Despacho que el 

demandante, dando cumplimiento a lo normado en el art. 8° del Decreto 

806 de 2020, procedió a notificar personalmente a la sociedad 

COLOMBIANA DE TEMPORALES S.A.S.- COLTEMPORA S.A.S., del auto 

que admitió la demanda de fecha 21 de abril de 2021, a través de mensaje 

de datos enviado a la dirección electrónica 

financiera@grupocoltempora.com, (dto. 05 E.E.). 

 

De la anterior diligencia, la parte demandante envió copia a la Secretaria 

del Juzgado, quien verificó que los archivos adjuntos al mensaje de datos, 

correspondieran a la demanda ordinaria laboral, los anexos y al auto a 

notificar. 

 

Adicionalmente, la Secretaria solicitó a la parte demandada acuse de 

recibo del correo enviado por el doctor SIMON HAKIM GNECCO el día 23 

de abril de 2021 bajo el asunto “Notificación Personal Proceso Laboral de 
Única Instancia - Demanda contra COLTEMPORA S.A.S. - Con Adjuntos”, 
mensaje de datos que fue enviado a través de la dirección electrónica 

eparrar@cendoj.ramajudicial.gov.co, debidamente entregado a la 

demandada el día 29 de abril de 2021 en el correo 

financiera@grupocoltempora.com, (dto. 06 E.E.).  

 

Por lo tanto, el Despacho con el fin de establecer que la anterior 

notificación se surtió en debida forma, se remite al contenido del art. 8° 

del Decreto 806 de 2020. Así mismo, tiene en cuenta, que, la H. Corte 

Constitucional, mediante sentencia C-420 del 24 de septiembre de 2020, 

mailto:financiera@grupocoltempora.com
mailto:eparrar@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:financiera@grupocoltempora.com
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declaró exequible de manera condicionada el inciso 3° de la norma en cita, 

“en el entendido de que el término allí dispuesto empezará a contarse 
cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 
constatar el acceso del destinatario al mensaje.” 
 

De lo anterior el Despacho concluye, que para entenderse notificado en 

debida forma al demandado del auto que admitió la demanda en su 

contra, es necesario que la parte demandante; i) indique que la dirección 

electrónica a la cual se surtió la diligencia de notificación personal 

corresponde al demandado, ii) informe cómo obtuvo el correo electrónico, 

allegando para el efecto los medios de prueba que acrediten esa situación, 

y iii) se obtenga acuse de recibo del mensaje de datos correspondiente 
a la notificación personal. 
 

Así entonces, los parámetros mencionados previamente se encuentran 

cumplidos de forma parcial, pues el apoderado judicial de la demandante 

Dr. SIMON HAKIM GNECCO remitió el mensaje de datos contentivo de la 

notificación personal del auto que admitió la demanda a la dirección 

registrada en el certificado de existencia y representación legal de la 

sociedad COLOMBIANA DE TEMPORALES S.A.S.- COLTEMPORA S.A.S., 

(03 fl. 1 pdf), no obstante, a la fecha no se cuenta con acuse de recibo de 

la parte demandada, y tampoco se tiene certeza  a través de otro medio 

probatorio, que conozca del mensaje enviado por la parte actora. 

 

Por lo expuesto, y en atención a lo dispuesto por la H. Corte 

Constitucional en sentencia C-420 de 2020, en este asunto no es posible 

contabilizar el término previsto en el inc. 3° art. 8° del Decreto 806 de 

2020, a efectos de tener por notificada personalmente a la sociedad 

COLOMBIANA DE TEMPORALES S.A.S.- COLTEMPORA S.A.S., pues 

resulta necesario que la parte demandada, envíe acuse de recibo del 

mensaje de datos remitido por la parte demandante el 23 de abril de 2021, 

o se logre constatar por otro medio el acceso al mismo.  

 

Por lo anterior, se REQUIERE al apoderado de la demandante, doctor 

SIMON HAKIM GNECCO para que aporte al plenario el acuso de recibido 

del mensaje de datos remitido el día 23 de abril de 2021, en caso de no 

contar con ella, proceda a realizar  la comunicación prevista en los 

artículos 291 y 292 del C.G.P., en concordancia con el art. 108 del C.P.T. 

y S.S. 

 

Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para 

que en lo sucesivo, envíen sus memoriales en formato PDF, al correo 

electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; en el asunto del 

mensaje informe el número del proceso al cual van radicar la 

correspondencia e informen sus canales de comunicación: abonado 

telefónico y dirección electrónica, conforme el Decreto 806 del 04 de junio 
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de 2020, el cual dispone la utilización de las tecnologías de la información 

y de las comunicaciones, en el trámite de los procesos judiciales.  

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

DEICY JOHANNA VALERO ORTIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 012 PEQUEÑAS CAUSAS 
 LABORALES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
97656f4492eefef22b60a3351d07cad63fb72da35bb534a29787bb7dd8f

1e368 
Documento generado en 27/05/2021 07:45:51 AM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 034 
HOY 28 DE MAYO DE 2021 A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

mailto:j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de mayo de 2021, pasa al 

Despacho de la Señora Juez, informando, que correspondió por reparto la 

presente demanda ejecutiva, y quedó radicada bajo el No. 2021-00289. Así 

mismo, hago notar que el acta de reparto se encuentra para proceso 

ordinario laboral. Sírvase proveer.  
 

 

 EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria. 
EP 

   

  REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, este Despacho ha de señalar en 

primer lugar, que en razón a la declaratoria de estado de emergencia 

económica, social y ecológica por parte del Gobierno Nacional, fue expedido 

el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, con el fin de “implementar las 
tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los 

usuarios del servicio de justicia”. 

 

El Decreto 806 en su art. 6° estableció que, las demandas serían 

presentadas como mensaje de datos, al igual que sus anexos, sin que sea 

necesaria la presentación de copias físicas o electrónicas, para el traslado o 

para el archivo del Juzgado.   

 

A su turno, el parágrafo 1° del citado precepto, señaló que esa disposición es 

aplicable a cualquier actuación procesal, incluidas las que se surtan dentro 

del proceso ejecutivo.  

 

En segundo lugar, y como es sabido, cuando en el proceso ejecutivo laboral 

se pretenda hacer valer un documento como título ejecutivo1, su 

presentación debe efectuarse, bien sea en original o en copia auténtica, sin 

embargo, en atención a lo normado en el parágrafo 1° art. 6° del Decreto 806 

de 2020, en este caso, no es posible verificar la autenticidad de los 

documentos que soportan esta ejecución.  

 

De manera que, al no existir en la normatividad actual un postulado que 

precise la valoración del título ejecutivo aportado de manera digital, este 

Juzgado ha de remitirse a lo dispuesto en el inc. 2° art. 245 del C.G.P., 

                                                           
1 Parágrafo Articulo 54 A del C.P.T. y de la S.S. 
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aplicable por analogía en materia laboral, en virtud del art. 145 del C.P.T., el 

cual prevé: 

“Los documentos se aportarán al proceso en original o en copia. 
 
Las partes deberán aportar el original del documento cuando estuviere 
en su poder, salvo causa justificada. Cuando se allegue copia, el 
aportante deberá indicar en dónde se encuentra el original, si tuviere 
conocimiento de ello.” (Negrita fuera de texto) 

 
De lo anterior se concluye, que la causa justificada para no aportar los 

documentos base de esta ejecución, es la medida adoptada por el Gobierno 

Nacional a través del Decreto 806 de 2020, pues lo que se pretende con esta 

disposición, es flexibilizar la atención presencial a los usuarios del servicio 

de justicia, y en su lugar, implementar las tecnologías de la información y 

las comunicaciones en el trámite de los procesos judiciales, ello con el fin de 

evitar y controlar la propagación de la Covid-19.  

 

Si bien lo anterior justifica la presentación del título ejecutivo en forma 

digital, resulta necesario en este caso concreto, que la parte ejecutante en 

virtud a lo normado en el inc. 2° art. 245 del C.G.P. y en concordancia con lo 

dispuesto en el parágrafo del art. 54 A del C.P.T. y de la S.S., indique que 

los documentos base de esta ejecución, se encuentran en su poder, bien sea 

en original o en copia auténtica; advirtiéndose desde ya, que esta decisión 

bajo ningún motivo desconoce el postulado del art. 83 de la Constitución 

Política, el cual prevé, que se presume la buena fe de las actuaciones 

desplegadas por los particulares y las autoridades públicas, pues el num. 12 

del art. 78 de C.G.P., impone como deber de las partes y de los apoderados 

lo siguiente: 

 

“Adoptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información 
contenida en mensajes de datos que tenga relación con el proceso y exhibirla 
cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos 
en este código.”     

 

Para dar cumplimiento a lo anterior, se concede a la parte ejecutante, un 
término de cinco (5) días; vencido este término, ingrese el expediente al 

Despacho, para tomar la decisión que en derecho corresponda. 

 

De otro lado, se ordena REMITIR EL ACTA DEL EXPEDIENTE A LA OFICINA 

JUDICIAL – REPARTO, para que se compense y se asigne el mismo a este 

Despacho judicial como proceso ejecutivo.  

 

Por Secretaría LÍBRESE el correspondiente oficio 

 

Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para que 

en lo sucesivo, envíen sus memoriales en formato PDF, al correo electrónico 

j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; en el asunto del mensaje informe el 

número del proceso al cual van a radicar la correspondencia e informen sus 

canales de comunicación: abonado telefónico y dirección electrónica, 

conforme el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, el cual dispone la 

mailto:j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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utilización de las tecnologías de la información y de las comunicaciones, en 

el trámite de los procesos judiciales. 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

DEICY JOHANNA VALERO ORTIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 012 PEQUEÑAS CAUSAS 
 LABORALES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de mayo de 2021, pasa al 

Despacho de la Señora Juez, informando, que correspondió por reparto la 

presente demanda ejecutiva, y quedó radicada bajo el No. 2021-00290. 
Sírvase proveer.  

 

 EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria. 
EP 

   

  REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, este Despacho ha de señalar en 

primer lugar, que en razón a la declaratoria de estado de emergencia 

económica, social y ecológica por parte del Gobierno Nacional, fue expedido 

el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, con el fin de “implementar las 
tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los 

usuarios del servicio de justicia”. 

 

El Decreto 806 en su art. 6° estableció que, las demandas serían 

presentadas como mensaje de datos, al igual que sus anexos, sin que sea 

necesaria la presentación de copias físicas o electrónicas, para el traslado o 

para el archivo del Juzgado.   

 

A su turno, el parágrafo 1° del citado precepto, señaló que esa disposición es 

aplicable a cualquier actuación procesal, incluidas las que se surtan dentro 

del proceso ejecutivo.  

 

En segundo lugar, y como es sabido, cuando en el proceso ejecutivo laboral 

se pretenda hacer valer un documento como título ejecutivo1, su 

presentación debe efectuarse, bien sea en original o en copia auténtica, sin 

embargo, en atención a lo normado en el parágrafo 1° art. 6° del Decreto 806 

de 2020, en este caso, no es posible verificar la autenticidad de los 

documentos que soportan esta ejecución.  

 

De manera que, al no existir en la normatividad actual un postulado que 

precise la valoración del título ejecutivo aportado de manera digital, este 

Juzgado ha de remitirse a lo dispuesto en el inc. 2° art. 245 del C.G.P., 

aplicable por analogía en materia laboral, en virtud del art. 145 del C.P.T., el 

cual prevé: 

                                                           
1 Parágrafo Articulo 54 A del C.P.T. y de la S.S. 



EJECUTIVO No. 2021 00290 00 

“Los documentos se aportarán al proceso en original o en copia. 
 
Las partes deberán aportar el original del documento cuando estuviere 
en su poder, salvo causa justificada. Cuando se allegue copia, el 
aportante deberá indicar en dónde se encuentra el original, si tuviere 
conocimiento de ello.” (Negrita fuera de texto) 

 
De lo anterior se concluye, que la causa justificada para no aportar los 

documentos base de esta ejecución, es la medida adoptada por el Gobierno 

Nacional a través del Decreto 806 de 2020, pues lo que se pretende con esta 

disposición, es flexibilizar la atención presencial a los usuarios del servicio 

de justicia, y en su lugar, implementar las tecnologías de la información y 

las comunicaciones en el trámite de los procesos judiciales, ello con el fin de 

evitar y controlar la propagación de la Covid-19.  

 

Si bien lo anterior justifica la presentación del título ejecutivo en forma 

digital, resulta necesario en este caso concreto, que la parte ejecutante en 

virtud a lo normado en el inc. 2° art. 245 del C.G.P. y en concordancia con lo 

dispuesto en el parágrafo del art. 54 A del C.P.T. y de la S.S., indique que 

los documentos base de esta ejecución, se encuentran en su poder, bien sea 

en original o en copia auténtica; advirtiéndose desde ya, que esta decisión 

bajo ningún motivo desconoce el postulado del art. 83 de la Constitución 

Política, el cual prevé, que se presume la buena fe de las actuaciones 

desplegadas por los particulares y las autoridades públicas, pues el num. 12 

del art. 78 de C.G.P., impone como deber de las partes y de los apoderados 

lo siguiente: 

 

“Adoptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información 
contenida en mensajes de datos que tenga relación con el proceso y exhibirla 
cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos 
en este código.”     

 

Para dar cumplimiento a lo anterior, se concede a la parte ejecutante, un 
término de cinco (5) días; vencido este término, ingrese el expediente al 

Despacho, para tomar la decisión que en derecho corresponda. 

 

Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para que 

en lo sucesivo, envíen sus memoriales en formato PDF, al correo electrónico 

j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; en el asunto del mensaje informe el 

número del proceso al cual van a radicar la correspondencia e informen sus 

canales de comunicación: abonado telefónico y dirección electrónica, 

conforme el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, el cual dispone la 

utilización de las tecnologías de la información y de las comunicaciones, en 

el trámite de los procesos judiciales. 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 034 
HOY 28 DE MAYO DE 2021 A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de mayo de 2021, pasa al 

Despacho de la Señora Juez, informando, que correspondió por reparto la 

presente demanda ejecutiva, y quedó radicada bajo el No. 2021-00291. 
Sírvase proveer.  

 

 EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria. 
EP 

   

  REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, este Despacho ha de señalar en 

primer lugar, que en razón a la declaratoria de estado de emergencia 

económica, social y ecológica por parte del Gobierno Nacional, fue expedido 

el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, con el fin de “implementar las 
tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los 

usuarios del servicio de justicia”. 

 

El Decreto 806 en su art. 6° estableció que, las demandas serían 

presentadas como mensaje de datos, al igual que sus anexos, sin que sea 

necesaria la presentación de copias físicas o electrónicas, para el traslado o 

para el archivo del Juzgado.   

 

A su turno, el parágrafo 1° del citado precepto, señaló que esa disposición es 

aplicable a cualquier actuación procesal, incluidas las que se surtan dentro 

del proceso ejecutivo.  

 

En segundo lugar, y como es sabido, cuando en el proceso ejecutivo laboral 

se pretenda hacer valer un documento como título ejecutivo1, su 

presentación debe efectuarse, bien sea en original o en copia auténtica, sin 

embargo, en atención a lo normado en el parágrafo 1° art. 6° del Decreto 806 

de 2020, en este caso, no es posible verificar la autenticidad de los 

documentos que soportan esta ejecución.  

 

De manera que, al no existir en la normatividad actual un postulado que 

precise la valoración del título ejecutivo aportado de manera digital, este 

Juzgado ha de remitirse a lo dispuesto en el inc. 2° art. 245 del C.G.P., 

aplicable por analogía en materia laboral, en virtud del art. 145 del C.P.T., el 

cual prevé: 

                                                           
1 Parágrafo Articulo 54 A del C.P.T. y de la S.S. 
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“Los documentos se aportarán al proceso en original o en copia. 
 
Las partes deberán aportar el original del documento cuando estuviere 
en su poder, salvo causa justificada. Cuando se allegue copia, el 
aportante deberá indicar en dónde se encuentra el original, si tuviere 
conocimiento de ello.” (Negrita fuera de texto) 

 
De lo anterior se concluye, que la causa justificada para no aportar los 

documentos base de esta ejecución, es la medida adoptada por el Gobierno 

Nacional a través del Decreto 806 de 2020, pues lo que se pretende con esta 

disposición, es flexibilizar la atención presencial a los usuarios del servicio 

de justicia, y en su lugar, implementar las tecnologías de la información y 

las comunicaciones en el trámite de los procesos judiciales, ello con el fin de 

evitar y controlar la propagación de la Covid-19.  

 

Si bien lo anterior justifica la presentación del título ejecutivo en forma 

digital, resulta necesario en este caso concreto, que la parte ejecutante en 

virtud a lo normado en el inc. 2° art. 245 del C.G.P. y en concordancia con lo 

dispuesto en el parágrafo del art. 54 A del C.P.T. y de la S.S., indique que 

los documentos base de esta ejecución, se encuentran en su poder, bien sea 

en original o en copia auténtica; advirtiéndose desde ya, que esta decisión 

bajo ningún motivo desconoce el postulado del art. 83 de la Constitución 

Política, el cual prevé, que se presume la buena fe de las actuaciones 

desplegadas por los particulares y las autoridades públicas, pues el num. 12 

del art. 78 de C.G.P., impone como deber de las partes y de los apoderados 

lo siguiente: 

 

“Adoptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información 
contenida en mensajes de datos que tenga relación con el proceso y exhibirla 
cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos 
en este código.”     

 

Para dar cumplimiento a lo anterior, se concede a la parte ejecutante, un 
término de cinco (5) días; vencido este término, ingrese el expediente al 

Despacho, para tomar la decisión que en derecho corresponda. 

 

Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para que 

en lo sucesivo, envíen sus memoriales en formato PDF, al correo electrónico 

j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; en el asunto del mensaje informe el 

número del proceso al cual van a radicar la correspondencia e informen sus 

canales de comunicación: abonado telefónico y dirección electrónica, 

conforme el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, el cual dispone la 

utilización de las tecnologías de la información y de las comunicaciones, en 

el trámite de los procesos judiciales. 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 034 
HOY 28 DE MAYO DE 2021 A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 11 de mayo de 2021, pasa al Despacho 

de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que, correspondió por 

reparto la presente demanda ordinaria laboral y, quedó radicada bajo el No. 
2021-00293. Sírvase proveer 

 

 

EMELY LORENA PARRA ROJAS 
Secretaria 

EP 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D. C.  
 
Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 

 

ABSTENERSE de reconocer personería al (a) Doctor (a) LIBER ANTONIO 
LIZARAZO PÉREZ, en tanto que, el poder no cumple los requisitos establecidos 

en el art. 5 del decreto 806 de 2020, por cuanto no se evidencia que el mismo 

hubiera sido conferido a través de un mensaje de datos, de conformidad con el 

literal a) del art. 2 de la ley 527 de 1999. 

 

Por lo tanto, deberá aportarse el mensaje de datos a través del cual la 

demandante confirió poder al abogado, o en caso de que la parte actora así lo 

disponga, podrá allegarlo conforme lo previsto en el artículo 74 del C.G.P. 

 

Ahora bien, revisado el escrito demandatorio, se encuentra que no reúne los 

requisitos exigidos por el art. 25 del CPT y SS, por las falencias que a 

continuación se señalan: 

 

1. Se solicita a la activa cuantifique las pretensiones condenatorias 2.1 a 2.8 

y 2.12 de la demanda.  

 
2. Se requiere a la activa, para que dentro de los fundamentos fácticos 

indique la fecha de la finalización de la relación contractual y cuántos días 

laboraba a la semana la demandante. 

 
3. Sírvase aclarar el hecho 2.14 como quiera que no es clara su redacción. 

 

Por lo anterior, se DEVUELVE la presente demanda de conformidad con el art. 

28 del CPT y SS, modificado por el art. 15 de la ley 712 del 2001 y se concede a 

la parte actora para que SUBSANE estas irregularidades, un término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo. 
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En caso de corregir, se debe allegar en UN SOLO CUERPO ESCRITURAL, la 

demanda y su subsanación. 

 

Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para que en lo 

sucesivo, envíen sus memoriales en formato PDF, al correo electrónico 

j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; en el asunto del mensaje informe el 

número del proceso al cual van radicar la correspondencia e informen sus 

canales de comunicación: abonado telefónico y dirección electrónica, conforme 

el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, el cual dispone la utilización de las 

tecnologías de la información y de las comunicaciones, en el trámite de los 

procesos judiciales. 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

DEICY JOHANNA VALERO ORTIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 012 PEQUEÑAS CAUSAS 
 LABORALES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 034 
HOY 28 DE MAYO DE 2021 A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 26 de mayo de 2021, pasa al 

Despacho de la señora Juez, el proceso de la referencia, informando que, 

la parte demandante no presentó escrito de subsanación de demanda 

dentro ni fuera del término legal. Sírvase proveer.  

 

  
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 
EP 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, como quiera que la parte 

demandante no presentó escrito subsanatorio de demanda, dentro ni fuera 

del término legal, de conformidad con lo previsto en el art. 28 del C.P.T. y 

S.S., modificado por el art. 15 de la ley 712 de 2001, se RECHAZA LA 
DEMANDA instaurada por INVERSIONES NAGAI S.A.S. 

 

DEVUÉLVASE a la parte actora la demanda inicial y sus anexos, sin 

necesidad de desglose y previa desanotación en los libros radicadores del 

Juzgado. 

 

En firme ésta providencia, se ordena el ARCHIVO de la actuación del 

Juzgado. 

 
 El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

DEICY JOHANNA VALERO ORTIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 012 PEQUEÑAS CAUSAS 
 LABORALES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 034 
HOY 28 DE MAYO DE 2021 A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

mailto:j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


ORDINARIO N° 2021 00294 00 

 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
1860ac2a9f91f935c91eb1b75eec79c6673acacfe6c3405c7b540e0a390

b5085 
Documento generado en 27/05/2021 07:45:58 AM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



EJECUTIVO No. 2021 00295 00 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de mayo de 2021, pasa al 

Despacho de la Señora Juez, informando, que correspondió por reparto la 

presente demanda ejecutiva, y quedó radicada bajo el No. 2021-00295. 
Sírvase proveer.  

 

 EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria. 
EP 

   

  REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, este Despacho ha de señalar en 

primer lugar, que en razón a la declaratoria de estado de emergencia 

económica, social y ecológica por parte del Gobierno Nacional, fue expedido 

el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, con el fin de “implementar las 
tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los 

usuarios del servicio de justicia”. 

 

El Decreto 806 en su art. 6° estableció que, las demandas serían 

presentadas como mensaje de datos, al igual que sus anexos, sin que sea 

necesaria la presentación de copias físicas o electrónicas, para el traslado o 

para el archivo del Juzgado.   

 

A su turno, el parágrafo 1° del citado precepto, señaló que esa disposición es 

aplicable a cualquier actuación procesal, incluidas las que se surtan dentro 

del proceso ejecutivo.  

 

En segundo lugar, y como es sabido, cuando en el proceso ejecutivo laboral 

se pretenda hacer valer un documento como título ejecutivo1, su 

presentación debe efectuarse, bien sea en original o en copia auténtica, sin 

embargo, en atención a lo normado en el parágrafo 1° art. 6° del Decreto 806 

de 2020, en este caso, no es posible verificar la autenticidad de los 

documentos que soportan esta ejecución.  

 

De manera que, al no existir en la normatividad actual un postulado que 

precise la valoración del título ejecutivo aportado de manera digital, este 

Juzgado ha de remitirse a lo dispuesto en el inc. 2° art. 245 del C.G.P., 

aplicable por analogía en materia laboral, en virtud del art. 145 del C.P.T., el 

cual prevé: 

                                                           
1 Parágrafo Articulo 54 A del C.P.T. y de la S.S. 



EJECUTIVO No. 2021 00295 00 

 

“Los documentos se aportarán al proceso en original o en copia. 
 
Las partes deberán aportar el original del documento cuando estuviere 
en su poder, salvo causa justificada. Cuando se allegue copia, el 
aportante deberá indicar en dónde se encuentra el original, si tuviere 
conocimiento de ello.” (Negrita fuera de texto) 

 
De lo anterior se concluye, que la causa justificada para no aportar los 

documentos base de esta ejecución, es la medida adoptada por el Gobierno 

Nacional a través del Decreto 806 de 2020, pues lo que se pretende con esta 

disposición, es flexibilizar la atención presencial a los usuarios del servicio 

de justicia, y en su lugar, implementar las tecnologías de la información y 

las comunicaciones en el trámite de los procesos judiciales, ello con el fin de 

evitar y controlar la propagación de la Covid-19.  

 

Si bien lo anterior justifica la presentación del título ejecutivo en forma 

digital, resulta necesario en este caso concreto, que la parte ejecutante en 

virtud a lo normado en el inc. 2° art. 245 del C.G.P. y en concordancia con lo 

dispuesto en el parágrafo del art. 54 A del C.P.T. y de la S.S., indique que 

los documentos base de esta ejecución, se encuentran en su poder, bien sea 

en original o en copia auténtica; advirtiéndose desde ya, que esta decisión 

bajo ningún motivo desconoce el postulado del art. 83 de la Constitución 

Política, el cual prevé, que se presume la buena fe de las actuaciones 

desplegadas por los particulares y las autoridades públicas, pues el num. 12 

del art. 78 de C.G.P., impone como deber de las partes y de los apoderados 

lo siguiente: 

 

“Adoptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información 
contenida en mensajes de datos que tenga relación con el proceso y exhibirla 
cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos 
en este código.”     

 

Para dar cumplimiento a lo anterior, se concede a la parte ejecutante, un 
término de cinco (5) días; vencido este término, ingrese el expediente al 

Despacho, para tomar la decisión que en derecho corresponda. 

 

Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para que 

en lo sucesivo, envíen sus memoriales en formato PDF, al correo electrónico 

j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; en el asunto del mensaje informe el 

número del proceso al cual van a radicar la correspondencia e informen sus 

canales de comunicación: abonado telefónico y dirección electrónica, 

conforme el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, el cual dispone la 

utilización de las tecnologías de la información y de las comunicaciones, en 

el trámite de los procesos judiciales. 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 034 
HOY 28 DE MAYO DE 2021 A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 
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EJECUTIVO No. 2021 00300 00 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de mayo de 2021, pasa al 

Despacho de la Señora Juez, informando, que correspondió por reparto la 

presente demanda ejecutiva, y quedó radicada bajo el No. 2021-00300. 
Sírvase proveer.  

 

 EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria. 
EP 

   

  REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, este Despacho ha de señalar en 

primer lugar, que en razón a la declaratoria de estado de emergencia 

económica, social y ecológica por parte del Gobierno Nacional, fue expedido 

el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, con el fin de “implementar las 
tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los 

usuarios del servicio de justicia”. 

 

El Decreto 806 en su art. 6° estableció que, las demandas serían 

presentadas como mensaje de datos, al igual que sus anexos, sin que sea 

necesaria la presentación de copias físicas o electrónicas, para el traslado o 

para el archivo del Juzgado.   

 

A su turno, el parágrafo 1° del citado precepto, señaló que esa disposición es 

aplicable a cualquier actuación procesal, incluidas las que se surtan dentro 

del proceso ejecutivo.  

 

En segundo lugar, y como es sabido, cuando en el proceso ejecutivo laboral 

se pretenda hacer valer un documento como título ejecutivo1, su 

presentación debe efectuarse, bien sea en original o en copia auténtica, sin 

embargo, en atención a lo normado en el parágrafo 1° art. 6° del Decreto 806 

de 2020, en este caso, no es posible verificar la autenticidad de los 

documentos que soportan esta ejecución.  

 

De manera que, al no existir en la normatividad actual un postulado que 

precise la valoración del título ejecutivo aportado de manera digital, este 

Juzgado ha de remitirse a lo dispuesto en el inc. 2° art. 245 del C.G.P., 

aplicable por analogía en materia laboral, en virtud del art. 145 del C.P.T., el 

cual prevé: 

                                                           
1 Parágrafo Articulo 54 A del C.P.T. y de la S.S. 



EJECUTIVO No. 2021 00300 00 

 

“Los documentos se aportarán al proceso en original o en copia. 
 
Las partes deberán aportar el original del documento cuando estuviere 
en su poder, salvo causa justificada. Cuando se allegue copia, el 
aportante deberá indicar en dónde se encuentra el original, si tuviere 
conocimiento de ello.” (Negrita fuera de texto) 

 
De lo anterior se concluye, que la causa justificada para no aportar los 

documentos base de esta ejecución, es la medida adoptada por el Gobierno 

Nacional a través del Decreto 806 de 2020, pues lo que se pretende con esta 

disposición, es flexibilizar la atención presencial a los usuarios del servicio 

de justicia, y en su lugar, implementar las tecnologías de la información y 

las comunicaciones en el trámite de los procesos judiciales, ello con el fin de 

evitar y controlar la propagación de la Covid-19.  

 

Si bien lo anterior justifica la presentación del título ejecutivo en forma 

digital, resulta necesario en este caso concreto, que la parte ejecutante en 

virtud a lo normado en el inc. 2° art. 245 del C.G.P. y en concordancia con lo 

dispuesto en el parágrafo del art. 54 A del C.P.T. y de la S.S., indique que 

los documentos base de esta ejecución, se encuentran en su poder, bien sea 

en original o en copia auténtica; advirtiéndose desde ya, que esta decisión 

bajo ningún motivo desconoce el postulado del art. 83 de la Constitución 

Política, el cual prevé, que se presume la buena fe de las actuaciones 

desplegadas por los particulares y las autoridades públicas, pues el num. 12 

del art. 78 de C.G.P., impone como deber de las partes y de los apoderados 

lo siguiente: 

 

“Adoptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información 
contenida en mensajes de datos que tenga relación con el proceso y exhibirla 
cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos 
en este código.”     

 

Para dar cumplimiento a lo anterior, se concede a la parte ejecutante, un 
término de cinco (5) días; vencido este término, ingrese el expediente al 

Despacho, para tomar la decisión que en derecho corresponda. 

 

Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para que 

en lo sucesivo, envíen sus memoriales en formato PDF, al correo electrónico 

j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; en el asunto del mensaje informe el 

número del proceso al cual van a radicar la correspondencia e informen sus 

canales de comunicación: abonado telefónico y dirección electrónica, 

conforme el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, el cual dispone la 

utilización de las tecnologías de la información y de las comunicaciones, en 

el trámite de los procesos judiciales. 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 034 
HOY 28 DE MAYO DE 2021 A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 
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EJECUTIVO No. 2021 00302 00 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de mayo de 2021, pasa al 

Despacho de la Señora Juez, informando, que correspondió por reparto la 

presente demanda ejecutiva, y quedó radicada bajo el No. 2021-00302. 
Sírvase proveer.  

 

 EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria. 
EP 

   

  REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, este Despacho ha de señalar en 

primer lugar, que en razón a la declaratoria de estado de emergencia 

económica, social y ecológica por parte del Gobierno Nacional, fue expedido 

el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, con el fin de “implementar las 
tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los 

usuarios del servicio de justicia”. 

 

El Decreto 806 en su art. 6° estableció que, las demandas serían 

presentadas como mensaje de datos, al igual que sus anexos, sin que sea 

necesaria la presentación de copias físicas o electrónicas, para el traslado o 

para el archivo del Juzgado.   

 

A su turno, el parágrafo 1° del citado precepto, señaló que esa disposición es 

aplicable a cualquier actuación procesal, incluidas las que se surtan dentro 

del proceso ejecutivo.  

 

En segundo lugar, y como es sabido, cuando en el proceso ejecutivo laboral 

se pretenda hacer valer un documento como título ejecutivo1, su 

presentación debe efectuarse, bien sea en original o en copia auténtica, sin 

embargo, en atención a lo normado en el parágrafo 1° art. 6° del Decreto 806 

de 2020, en este caso, no es posible verificar la autenticidad de los 

documentos que soportan esta ejecución.  

 

De manera que, al no existir en la normatividad actual un postulado que 

precise la valoración del título ejecutivo aportado de manera digital, este 

Juzgado ha de remitirse a lo dispuesto en el inc. 2° art. 245 del C.G.P., 

aplicable por analogía en materia laboral, en virtud del art. 145 del C.P.T., el 

cual prevé: 

                                                           
1 Parágrafo Articulo 54 A del C.P.T. y de la S.S. 



EJECUTIVO No. 2021 00302 00 

 

“Los documentos se aportarán al proceso en original o en copia. 
 
Las partes deberán aportar el original del documento cuando estuviere 
en su poder, salvo causa justificada. Cuando se allegue copia, el 
aportante deberá indicar en dónde se encuentra el original, si tuviere 
conocimiento de ello.” (Negrita fuera de texto) 

 
De lo anterior se concluye, que la causa justificada para no aportar los 

documentos base de esta ejecución, es la medida adoptada por el Gobierno 

Nacional a través del Decreto 806 de 2020, pues lo que se pretende con esta 

disposición, es flexibilizar la atención presencial a los usuarios del servicio 

de justicia, y en su lugar, implementar las tecnologías de la información y 

las comunicaciones en el trámite de los procesos judiciales, ello con el fin de 

evitar y controlar la propagación de la Covid-19.  

 

Si bien lo anterior justifica la presentación del título ejecutivo en forma 

digital, resulta necesario en este caso concreto, que la parte ejecutante en 

virtud a lo normado en el inc. 2° art. 245 del C.G.P. y en concordancia con lo 

dispuesto en el parágrafo del art. 54 A del C.P.T. y de la S.S., indique que 

los documentos base de esta ejecución, se encuentran en su poder, bien sea 

en original o en copia auténtica; advirtiéndose desde ya, que esta decisión 

bajo ningún motivo desconoce el postulado del art. 83 de la Constitución 

Política, el cual prevé, que se presume la buena fe de las actuaciones 

desplegadas por los particulares y las autoridades públicas, pues el num. 12 

del art. 78 de C.G.P., impone como deber de las partes y de los apoderados 

lo siguiente: 

 

“Adoptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información 
contenida en mensajes de datos que tenga relación con el proceso y exhibirla 
cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos 
en este código.”     

 

Para dar cumplimiento a lo anterior, se concede a la parte ejecutante, un 
término de cinco (5) días; vencido este término, ingrese el expediente al 

Despacho, para tomar la decisión que en derecho corresponda. 

 

Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para que 

en lo sucesivo, envíen sus memoriales en formato PDF, al correo electrónico 

j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; en el asunto del mensaje informe el 

número del proceso al cual van a radicar la correspondencia e informen sus 

canales de comunicación: abonado telefónico y dirección electrónica, 

conforme el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, el cual dispone la 

utilización de las tecnologías de la información y de las comunicaciones, en 

el trámite de los procesos judiciales. 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 034 
HOY 28 DE MAYO DE 2021 A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 
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EJECUTIVO No. 2021 00304 00 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de mayo de 2021, pasa al 

Despacho de la Señora Juez, informando, que correspondió por reparto la 

presente demanda ejecutiva, y quedó radicada bajo el No. 2021-00304. 
Sírvase proveer.  

 

 EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria. 
EP 

   

  REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, este Despacho ha de señalar en 

primer lugar, que en razón a la declaratoria de estado de emergencia 

económica, social y ecológica por parte del Gobierno Nacional, fue expedido 

el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, con el fin de “implementar las 
tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los 

usuarios del servicio de justicia”. 

 

El Decreto 806 en su art. 6° estableció que, las demandas serían 

presentadas como mensaje de datos, al igual que sus anexos, sin que sea 

necesaria la presentación de copias físicas o electrónicas, para el traslado o 

para el archivo del Juzgado.   

 

A su turno, el parágrafo 1° del citado precepto, señaló que esa disposición es 

aplicable a cualquier actuación procesal, incluidas las que se surtan dentro 

del proceso ejecutivo.  

 

En segundo lugar, y como es sabido, cuando en el proceso ejecutivo laboral 

se pretenda hacer valer un documento como título ejecutivo1, su 

presentación debe efectuarse, bien sea en original o en copia auténtica, sin 

embargo, en atención a lo normado en el parágrafo 1° art. 6° del Decreto 806 

de 2020, en este caso, no es posible verificar la autenticidad de los 

documentos que soportan esta ejecución.  

 

De manera que, al no existir en la normatividad actual un postulado que 

precise la valoración del título ejecutivo aportado de manera digital, este 

Juzgado ha de remitirse a lo dispuesto en el inc. 2° art. 245 del C.G.P., 

aplicable por analogía en materia laboral, en virtud del art. 145 del C.P.T., el 

cual prevé: 

                                                           
1 Parágrafo Articulo 54 A del C.P.T. y de la S.S. 



EJECUTIVO No. 2021 00304 00 

 

“Los documentos se aportarán al proceso en original o en copia. 
 
Las partes deberán aportar el original del documento cuando estuviere 
en su poder, salvo causa justificada. Cuando se allegue copia, el 
aportante deberá indicar en dónde se encuentra el original, si tuviere 
conocimiento de ello.” (Negrita fuera de texto) 

 
De lo anterior se concluye, que la causa justificada para no aportar los 

documentos base de esta ejecución, es la medida adoptada por el Gobierno 

Nacional a través del Decreto 806 de 2020, pues lo que se pretende con esta 

disposición, es flexibilizar la atención presencial a los usuarios del servicio 

de justicia, y en su lugar, implementar las tecnologías de la información y 

las comunicaciones en el trámite de los procesos judiciales, ello con el fin de 

evitar y controlar la propagación de la Covid-19.  

 

Si bien lo anterior justifica la presentación del título ejecutivo en forma 

digital, resulta necesario en este caso concreto, que la parte ejecutante en 

virtud a lo normado en el inc. 2° art. 245 del C.G.P. y en concordancia con lo 

dispuesto en el parágrafo del art. 54 A del C.P.T. y de la S.S., indique que 

los documentos base de esta ejecución, se encuentran en su poder, bien sea 

en original o en copia auténtica; advirtiéndose desde ya, que esta decisión 

bajo ningún motivo desconoce el postulado del art. 83 de la Constitución 

Política, el cual prevé, que se presume la buena fe de las actuaciones 

desplegadas por los particulares y las autoridades públicas, pues el num. 12 

del art. 78 de C.G.P., impone como deber de las partes y de los apoderados 

lo siguiente: 

 

“Adoptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información 
contenida en mensajes de datos que tenga relación con el proceso y exhibirla 
cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos 
en este código.”     

 

Para dar cumplimiento a lo anterior, se concede a la parte ejecutante, un 
término de cinco (5) días; vencido este término, ingrese el expediente al 

Despacho, para tomar la decisión que en derecho corresponda. 

 

Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para que 

en lo sucesivo, envíen sus memoriales en formato PDF, al correo electrónico 

j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; en el asunto del mensaje informe el 

número del proceso al cual van a radicar la correspondencia e informen sus 

canales de comunicación: abonado telefónico y dirección electrónica, 

conforme el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, el cual dispone la 

utilización de las tecnologías de la información y de las comunicaciones, en 

el trámite de los procesos judiciales. 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 034 
HOY 28 DE MAYO DE 2021 A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

mailto:j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 11 de mayo de 2021, pasa al 

Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, informando que, 

correspondió por reparto la presente demanda ordinaria laboral y, quedó 

radicada bajo el No. 2021-00307. Sírvase proveer 

 

 

EMELY LORENA PARRA ROJAS 
Secretaria 

EP 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D. C.  
 
Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 

 

ABSTENERSE de reconocer personería al (a) Doctor (a) JUAN FELIPE 
JIMÉNEZ TRUJILLO, en tanto que, en el poder no se determinó e identificó el 

asunto para el cual fue conferido, conforme lo estable inciso primero del 

artículo 74 del C.G.P. 

 

Por lo tanto, deberá aportarse nuevo poder, otorgado ya sea de conformidad 

con lo previsto en el art. art. 5 del decreto 806 de 2020 y conferido mediante 

mensaje de datos, como lo establece el literal a) del art. 2 de la ley 527 de 

1999; o en caso de que la parte actora así lo disponga, podrá  allegarlo 

conforme lo previsto en el artículo 74 del C.G.P. 

 

Ahora bien, revisado el escrito demandatorio, se encuentra que no reúne los 

requisitos exigidos por el art. 25 del CPT y SS, por las falencias que a 

continuación se señalan: 

 

1. El escrito demandatorio debe estar dirigido al respectivo Juez Municipal 

de Pequeñas Causas Laborales de ésta ciudad, conforme lo indicado en 

el numeral 1 del art. 25 del CPT y SS. 

 

2. Se hallan a folios 37 a 54 del pdf-01, documentos que no fueron 

relacionados dentro del acápite de pruebas; la parte actora deberá 

corregir tal situación de conformidad con el numeral 9 del artículo 25 del 

C.P.T. Y S.S. 

 
3. Los anexos de la demanda no reúnen los requisitos exigidos por el 

numeral 3 del art. 26 del CPT y SS, en tanto que, no se allegó la prueba 

número 12. Por lo que se requiere a la parte actora para que la aporte al 

plenario o manifieste lo que haya lugar. 
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4. No se cumple lo previsto en el numeral 4 del art. 26 del CPT y SS, ya que 

no se encuentra el certificado de existencia y representación legal de la 

demandada. 

 
5. Se requiere al togado para que indique su correo electrónico, de acuerdo 

a lo dispuesto en el numeral 10° del artículo 82 del C.G.P. y el art. 6° del 

Decreto 806 de 2020. 

 
Por lo anterior, se DEVUELVE la presente demanda de conformidad con el art. 

28 del CPT y SS, modificado por el art. 15 de la ley 712 del 2001 y se concede a 

la parte actora para que SUBSANE estas irregularidades, un término de cinco 

(5) días, so pena de rechazo. 

 

En caso de corregir, se debe allegar en UN SOLO CUERPO ESCRITURAL, la 

demanda y su subsanación. 

 

Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para que en 

lo sucesivo, envíen sus memoriales en formato PDF, al correo electrónico 

j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; en el asunto del mensaje informe el 

número del proceso al cual van radicar la correspondencia e informen sus 

canales de comunicación: abonado telefónico y dirección electrónica, conforme 

el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, el cual dispone la utilización de las 

tecnologías de la información y de las comunicaciones, en el trámite de los 

procesos judiciales. 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

DEICY JOHANNA VALERO ORTIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 012 PEQUEÑAS CAUSAS 
 LABORALES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 034 
HOY 28 DE MAYO DE 2021 A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de mayo de 2021, pasa al 

Despacho de la Señora Juez, informando, que correspondió por reparto la 

presente demanda ejecutiva, y quedó radicada bajo el No. 2021-00311. 
Sírvase proveer.  

 

 EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria. 
EP 

   

  REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, este Despacho ha de señalar en 

primer lugar, que en razón a la declaratoria de estado de emergencia 

económica, social y ecológica por parte del Gobierno Nacional, fue expedido 

el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, con el fin de “implementar las 
tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los 

usuarios del servicio de justicia”. 

 

El Decreto 806 en su art. 6° estableció que, las demandas serían 

presentadas como mensaje de datos, al igual que sus anexos, sin que sea 

necesaria la presentación de copias físicas o electrónicas, para el traslado o 

para el archivo del Juzgado.   

 

A su turno, el parágrafo 1° del citado precepto, señaló que esa disposición es 

aplicable a cualquier actuación procesal, incluidas las que se surtan dentro 

del proceso ejecutivo.  

 

En segundo lugar, y como es sabido, cuando en el proceso ejecutivo laboral 

se pretenda hacer valer un documento como título ejecutivo1, su 

presentación debe efectuarse, bien sea en original o en copia auténtica, sin 

embargo, en atención a lo normado en el parágrafo 1° art. 6° del Decreto 806 

de 2020, en este caso, no es posible verificar la autenticidad de los 

documentos que soportan esta ejecución.  

 

De manera que, al no existir en la normatividad actual un postulado que 

precise la valoración del título ejecutivo aportado de manera digital, este 

Juzgado ha de remitirse a lo dispuesto en el inc. 2° art. 245 del C.G.P., 

aplicable por analogía en materia laboral, en virtud del art. 145 del C.P.T., el 

cual prevé: 

                                                           
1 Parágrafo Articulo 54 A del C.P.T. y de la S.S. 
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“Los documentos se aportarán al proceso en original o en copia. 
 
Las partes deberán aportar el original del documento cuando estuviere 
en su poder, salvo causa justificada. Cuando se allegue copia, el 
aportante deberá indicar en dónde se encuentra el original, si tuviere 
conocimiento de ello.” (Negrita fuera de texto) 

 
De lo anterior se concluye, que la causa justificada para no aportar los 

documentos base de esta ejecución, es la medida adoptada por el Gobierno 

Nacional a través del Decreto 806 de 2020, pues lo que se pretende con esta 

disposición, es flexibilizar la atención presencial a los usuarios del servicio 

de justicia, y en su lugar, implementar las tecnologías de la información y 

las comunicaciones en el trámite de los procesos judiciales, ello con el fin de 

evitar y controlar la propagación de la Covid-19.  

 

Si bien lo anterior justifica la presentación del título ejecutivo en forma 

digital, resulta necesario en este caso concreto, que la parte ejecutante en 

virtud a lo normado en el inc. 2° art. 245 del C.G.P. y en concordancia con lo 

dispuesto en el parágrafo del art. 54 A del C.P.T. y de la S.S., indique que 

los documentos base de esta ejecución, se encuentran en su poder, bien sea 

en original o en copia auténtica; advirtiéndose desde ya, que esta decisión 

bajo ningún motivo desconoce el postulado del art. 83 de la Constitución 

Política, el cual prevé, que se presume la buena fe de las actuaciones 

desplegadas por los particulares y las autoridades públicas, pues el num. 12 

del art. 78 de C.G.P., impone como deber de las partes y de los apoderados 

lo siguiente: 

 

“Adoptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información 
contenida en mensajes de datos que tenga relación con el proceso y exhibirla 
cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos 
en este código.”     

 

Para dar cumplimiento a lo anterior, se concede a la parte ejecutante, un 
término de cinco (5) días; vencido este término, ingrese el expediente al 

Despacho, para tomar la decisión que en derecho corresponda. 

 

Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para que 

en lo sucesivo, envíen sus memoriales en formato PDF, al correo electrónico 

j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; en el asunto del mensaje informe el 

número del proceso al cual van a radicar la correspondencia e informen sus 

canales de comunicación: abonado telefónico y dirección electrónica, 

conforme el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, el cual dispone la 

utilización de las tecnologías de la información y de las comunicaciones, en 

el trámite de los procesos judiciales. 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 034 
HOY 28 DE MAYO DE 2021 A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

mailto:j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por: 
 

DEICY JOHANNA VALERO ORTIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 012 PEQUEÑAS CAUSAS 
 LABORALES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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reglamentario 2364/12 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de mayo de 2021, pasa al Despacho 

de la Señora Juez, el proceso de la referencia, informando, que correspondió 

por reparto la presente demanda ordinaria laboral y, quedó radicada bajo el 

No. 2021-00312. Sírvase proveer 

 
 

EMELY LORENA PARRA ROJAS 
Secretaria 

EP 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D. C.  
 
Bogotá, D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 
 

RECONOCER PERSONERÍA al (a) Doctor (a) MARIA LUCÍA RUSSY CUELLAR 

identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 1.001.308.960 estudiante y 

miembro activo del Consultorio Jurídico de la Universidad Colegio Mayor 

Nuestra Señora del Rosario, para actuar como APODERADO (A) de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos indicados en el poder conferido. 

 
ADMITIR la demanda ordinaria laboral de ÚNICA INSTANCIA promovida por 

CATALINA ANDREA CLAVIJO SÁNCHEZ en contra de VÍNCULO LOGÍSTICA 
NACIONAL S.A.S., en razón a que cumple los requisitos previstos en el artículo 

25 del C.P.T. y S.S. 

 
NOTIFICAR PERSONALMENTE el contenido del presente auto a la 

demandada VÍNCULO LOGÍSTICA NACIONAL S.A.S., a través de su 
representante legal, o por quien haga las veces de representante legal, de 

conformidad con lo previsto en el numeral 1° del literal A) del artículo 41 del 

C.P.T. y S.S., modificado por el art. 20 de la ley 712 de 2001. 
 

Para lograr la notificación del auto admisorio de la demanda a la demandada, 

la PARTE DEMANDANTE proceda conforme lo dispuesto en los arts. 291 a 293 
del C.G.P.  

 
Si a bien lo tiene, la parte demandante, podrá hacer uso del trámite de 

notificación personal previsto en el art. 8 del Decreto 806 de 2020, para lo cual 

deberá remitir a la dirección electrónica de la demandada, mensaje de datos 
con copia del presente proveído, del libelo incoatorio, de la subsanación si 
existiere y de sus anexos, con copia al correo electrónico institucional: 

eparrar@cendoj.ramajudicial.gov.co; informando, además, la forma como 
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obtuvo la dirección electrónica de la persona a notificar y allegará las 

evidencias correspondientes. Efectuado este trámite, por SECRETARÍA 

remítase mensaje de datos o déjese informe de comunicación y utilícese 

sistemas de confirmación del recibo de los correos electrónicos por parte del 
destinatario, dejando todas las constancias en el expediente. 

 

ADVIÉRTASE a la parte demandada, que deberá contestar la demanda con el 

lleno de los requisitos de que trata el art. 31 del C.P.T. y S.S., modificado por el 

art. 18 de la ley 712 de 2001, en audiencia pública, cuya fecha y hora será 

señalada por el Despacho. 

 

Ahora, frente al otorgamiento de amparo de pobreza (01- fls. 18 a 21 pdf), se 

tiene que, esta figura se encuentra consagrada en los artículos 151 y 

subsiguientes del Código General del Proceso. 

 

Por lo tanto, encontrando que el requerimiento de la aquí demandante, cumple 

los requisitos expresados en la normatividad en cita y está siendo representado 

por un estudiante de Consultorio Jurídico; este Despacho CONCEDE EL 
AMPARO DE POBREZA peticionado por la parte actora. 

 

Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para que en 

lo sucesivo, envíen sus memoriales en formato PDF, al correo electrónico 
j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; en el asunto del mensaje informe el 

número del proceso al cual van radicar la correspondencia e informen sus 
canales de comunicación: abonado telefónico y dirección electrónica, conforme 

el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, el cual dispone la utilización de las 

tecnologías de la información y de las comunicaciones, en el trámite de los 
procesos judiciales. 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

DEICY JOHANNA VALERO ORTIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 012 PEQUEÑAS CAUSAS 
 LABORALES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 034 
HOY 28 DE MAYO DE 2021 A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 

mailto:j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de mayo de 2021, pasa al 

Despacho de la Señora Juez, informando, que correspondió por reparto la 

presente demanda ejecutiva, y quedó radicada bajo el No. 2021-00313. 
Sírvase proveer.  

 

 EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria. 
EP 

   

  REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, este Despacho ha de señalar en 

primer lugar, que en razón a la declaratoria de estado de emergencia 

económica, social y ecológica por parte del Gobierno Nacional, fue expedido 

el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, con el fin de “implementar las 
tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los 

usuarios del servicio de justicia”. 

 

El Decreto 806 en su art. 6° estableció que, las demandas serían 

presentadas como mensaje de datos, al igual que sus anexos, sin que sea 

necesaria la presentación de copias físicas o electrónicas, para el traslado o 

para el archivo del Juzgado.   

 

A su turno, el parágrafo 1° del citado precepto, señaló que esa disposición es 

aplicable a cualquier actuación procesal, incluidas las que se surtan dentro 

del proceso ejecutivo.  

 

En segundo lugar, y como es sabido, cuando en el proceso ejecutivo laboral 

se pretenda hacer valer un documento como título ejecutivo1, su 

presentación debe efectuarse, bien sea en original o en copia auténtica, sin 

embargo, en atención a lo normado en el parágrafo 1° art. 6° del Decreto 806 

de 2020, en este caso, no es posible verificar la autenticidad de los 

documentos que soportan esta ejecución.  

 

De manera que, al no existir en la normatividad actual un postulado que 

precise la valoración del título ejecutivo aportado de manera digital, este 

Juzgado ha de remitirse a lo dispuesto en el inc. 2° art. 245 del C.G.P., 

aplicable por analogía en materia laboral, en virtud del art. 145 del C.P.T., el 

cual prevé: 

                                                           
1 Parágrafo Articulo 54 A del C.P.T. y de la S.S. 
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“Los documentos se aportarán al proceso en original o en copia. 
 
Las partes deberán aportar el original del documento cuando estuviere 
en su poder, salvo causa justificada. Cuando se allegue copia, el 
aportante deberá indicar en dónde se encuentra el original, si tuviere 
conocimiento de ello.” (Negrita fuera de texto) 

 
De lo anterior se concluye, que la causa justificada para no aportar los 

documentos base de esta ejecución, es la medida adoptada por el Gobierno 

Nacional a través del Decreto 806 de 2020, pues lo que se pretende con esta 

disposición, es flexibilizar la atención presencial a los usuarios del servicio 

de justicia, y en su lugar, implementar las tecnologías de la información y 

las comunicaciones en el trámite de los procesos judiciales, ello con el fin de 

evitar y controlar la propagación de la Covid-19.  

 

Si bien lo anterior justifica la presentación del título ejecutivo en forma 

digital, resulta necesario en este caso concreto, que la parte ejecutante en 

virtud a lo normado en el inc. 2° art. 245 del C.G.P. y en concordancia con lo 

dispuesto en el parágrafo del art. 54 A del C.P.T. y de la S.S., indique que 

los documentos base de esta ejecución, se encuentran en su poder, bien sea 

en original o en copia auténtica; advirtiéndose desde ya, que esta decisión 

bajo ningún motivo desconoce el postulado del art. 83 de la Constitución 

Política, el cual prevé, que se presume la buena fe de las actuaciones 

desplegadas por los particulares y las autoridades públicas, pues el num. 12 

del art. 78 de C.G.P., impone como deber de las partes y de los apoderados 

lo siguiente: 

 

“Adoptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información 
contenida en mensajes de datos que tenga relación con el proceso y exhibirla 
cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos 
en este código.”     

 

Ahora bien, se advierte que la presente demanda no cumple con lo 

dispuesto en el art. 6° del Decreto 806 de 2020, como quiera que, no se 

indicó la dirección electrónica en la cual puede ser notificada la parte 

ejecutada. 

 

Por lo anterior, se DEVUELVE la presente demanda de conformidad con lo 

dispuesto en el art. 28 del CPT y SS, modificado por el art. 15 de la Ley 712 

del 2001, y se concede a la parte ejecutante un término de cinco (5) días, 

para que SUBSANE esta irregularidad, so pena de rechazo. 

 

Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para que 

en lo sucesivo, envíen sus memoriales en formato PDF, al correo electrónico 

j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; en el asunto del mensaje informe el 

número del proceso al cual van a radicar la correspondencia e informen sus 

canales de comunicación: abonado telefónico y dirección electrónica, 

conforme el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, el cual dispone la 

utilización de las tecnologías de la información y de las comunicaciones, en 

el trámite de los procesos judiciales. 
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El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

DEICY JOHANNA VALERO ORTIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 012 PEQUEÑAS CAUSAS 
 LABORALES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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HOY 28 DE MAYO DE 2021 A LAS OCHO (8.00 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de mayo de 2021, pasa al 

Despacho de la Señora Juez, informando, que correspondió por reparto la 

presente demanda ejecutiva, y quedó radicada bajo el No. 2021-00315. 
Sírvase proveer.  

 

 EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria. 
EP 

   

  REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, este Despacho ha de señalar en 

primer lugar, que en razón a la declaratoria de estado de emergencia 

económica, social y ecológica por parte del Gobierno Nacional, fue expedido 

el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, con el fin de “implementar las 
tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los 

usuarios del servicio de justicia”. 

 

El Decreto 806 en su art. 6° estableció que, las demandas serían 

presentadas como mensaje de datos, al igual que sus anexos, sin que sea 

necesaria la presentación de copias físicas o electrónicas, para el traslado o 

para el archivo del Juzgado.   

 

A su turno, el parágrafo 1° del citado precepto, señaló que esa disposición es 

aplicable a cualquier actuación procesal, incluidas las que se surtan dentro 

del proceso ejecutivo.  

 

En segundo lugar, y como es sabido, cuando en el proceso ejecutivo laboral 

se pretenda hacer valer un documento como título ejecutivo1, su 

presentación debe efectuarse, bien sea en original o en copia auténtica, sin 

embargo, en atención a lo normado en el parágrafo 1° art. 6° del Decreto 806 

de 2020, en este caso, no es posible verificar la autenticidad de los 

documentos que soportan esta ejecución.  

 

De manera que, al no existir en la normatividad actual un postulado que 

precise la valoración del título ejecutivo aportado de manera digital, este 

Juzgado ha de remitirse a lo dispuesto en el inc. 2° art. 245 del C.G.P., 

aplicable por analogía en materia laboral, en virtud del art. 145 del C.P.T., el 

cual prevé: 

                                                           
1 Parágrafo Articulo 54 A del C.P.T. y de la S.S. 
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“Los documentos se aportarán al proceso en original o en copia. 
 
Las partes deberán aportar el original del documento cuando estuviere 
en su poder, salvo causa justificada. Cuando se allegue copia, el 
aportante deberá indicar en dónde se encuentra el original, si tuviere 
conocimiento de ello.” (Negrita fuera de texto) 

 
De lo anterior se concluye, que la causa justificada para no aportar los 

documentos base de esta ejecución, es la medida adoptada por el Gobierno 

Nacional a través del Decreto 806 de 2020, pues lo que se pretende con esta 

disposición, es flexibilizar la atención presencial a los usuarios del servicio 

de justicia, y en su lugar, implementar las tecnologías de la información y 

las comunicaciones en el trámite de los procesos judiciales, ello con el fin de 

evitar y controlar la propagación de la Covid-19.  

 

Si bien lo anterior justifica la presentación del título ejecutivo en forma 

digital, resulta necesario en este caso concreto, que la parte ejecutante en 

virtud a lo normado en el inc. 2° art. 245 del C.G.P. y en concordancia con lo 

dispuesto en el parágrafo del art. 54 A del C.P.T. y de la S.S., indique que 

los documentos base de esta ejecución, se encuentran en su poder, bien sea 

en original o en copia auténtica; advirtiéndose desde ya, que esta decisión 

bajo ningún motivo desconoce el postulado del art. 83 de la Constitución 

Política, el cual prevé, que se presume la buena fe de las actuaciones 

desplegadas por los particulares y las autoridades públicas, pues el num. 12 

del art. 78 de C.G.P., impone como deber de las partes y de los apoderados 

lo siguiente: 

 

“Adoptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información 
contenida en mensajes de datos que tenga relación con el proceso y exhibirla 
cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos 
en este código.”     

 

Para dar cumplimiento a lo anterior, se concede a la parte ejecutante, un 
término de cinco (5) días; vencido este término, ingrese el expediente al 

Despacho, para tomar la decisión que en derecho corresponda. 

 

Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para que 

en lo sucesivo, envíen sus memoriales en formato PDF, al correo electrónico 

j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; en el asunto del mensaje informe el 

número del proceso al cual van a radicar la correspondencia e informen sus 

canales de comunicación: abonado telefónico y dirección electrónica, 

conforme el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, el cual dispone la 

utilización de las tecnologías de la información y de las comunicaciones, en 

el trámite de los procesos judiciales. 

 

El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 
EL ANTERIOR PROVEÍDO SE NOTIFICA A LAS 
PARTES POR ANOTACIÓN EN ESTADO NO. 034 
HOY 28 DE MAYO DE 2021 A LAS OCHO (8.00 
A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de mayo de 2021, pasa al 

Despacho de la Señora Juez, informando, que correspondió por reparto la 

presente demanda ejecutiva, y quedó radicada bajo el No. 2021-00317. 
Sírvase proveer.  

 

 EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria. 
EP 

   

  REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, este Despacho ha de señalar en 

primer lugar, que en razón a la declaratoria de estado de emergencia 

económica, social y ecológica por parte del Gobierno Nacional, fue expedido 

el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, con el fin de “implementar las 
tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los 

usuarios del servicio de justicia”. 

 

El Decreto 806 en su art. 6° estableció que, las demandas serían 

presentadas como mensaje de datos, al igual que sus anexos, sin que sea 

necesaria la presentación de copias físicas o electrónicas, para el traslado o 

para el archivo del Juzgado.   

 

A su turno, el parágrafo 1° del citado precepto, señaló que esa disposición es 

aplicable a cualquier actuación procesal, incluidas las que se surtan dentro 

del proceso ejecutivo.  

 

En segundo lugar, y como es sabido, cuando en el proceso ejecutivo laboral 

se pretenda hacer valer un documento como título ejecutivo1, su 

presentación debe efectuarse, bien sea en original o en copia auténtica, sin 

embargo, en atención a lo normado en el parágrafo 1° art. 6° del Decreto 806 

de 2020, en este caso, no es posible verificar la autenticidad de los 

documentos que soportan esta ejecución.  

 

De manera que, al no existir en la normatividad actual un postulado que 

precise la valoración del título ejecutivo aportado de manera digital, este 

Juzgado ha de remitirse a lo dispuesto en el inc. 2° art. 245 del C.G.P., 

aplicable por analogía en materia laboral, en virtud del art. 145 del C.P.T., el 

cual prevé: 

                                                           
1 Parágrafo Articulo 54 A del C.P.T. y de la S.S. 
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“Los documentos se aportarán al proceso en original o en copia. 
 
Las partes deberán aportar el original del documento cuando estuviere 
en su poder, salvo causa justificada. Cuando se allegue copia, el 
aportante deberá indicar en dónde se encuentra el original, si tuviere 
conocimiento de ello.” (Negrita fuera de texto) 

 
De lo anterior se concluye, que la causa justificada para no aportar los 

documentos base de esta ejecución, es la medida adoptada por el Gobierno 

Nacional a través del Decreto 806 de 2020, pues lo que se pretende con esta 

disposición, es flexibilizar la atención presencial a los usuarios del servicio 

de justicia, y en su lugar, implementar las tecnologías de la información y 

las comunicaciones en el trámite de los procesos judiciales, ello con el fin de 

evitar y controlar la propagación de la Covid-19.  

 

Si bien lo anterior justifica la presentación del título ejecutivo en forma 

digital, resulta necesario en este caso concreto, que la parte ejecutante en 

virtud a lo normado en el inc. 2° art. 245 del C.G.P. y en concordancia con lo 

dispuesto en el parágrafo del art. 54 A del C.P.T. y de la S.S., indique que 

los documentos base de esta ejecución, se encuentran en su poder, bien sea 

en original o en copia auténtica; advirtiéndose desde ya, que esta decisión 

bajo ningún motivo desconoce el postulado del art. 83 de la Constitución 

Política, el cual prevé, que se presume la buena fe de las actuaciones 

desplegadas por los particulares y las autoridades públicas, pues el num. 12 

del art. 78 de C.G.P., impone como deber de las partes y de los apoderados 

lo siguiente: 

 

“Adoptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información 
contenida en mensajes de datos que tenga relación con el proceso y exhibirla 
cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos 
en este código.”     

 

Ahora bien, se advierte que la presente demanda no cumple con lo 

dispuesto en el art. 6° del Decreto 806 de 2020, como quiera que, no se 

indicó la dirección electrónica en la cual puede ser notificada la parte 

ejecutada. 

 

Por lo anterior, se DEVUELVE la presente demanda de conformidad con lo 

dispuesto en el art. 28 del CPT y SS, modificado por el art. 15 de la Ley 712 

del 2001, y se concede a la parte ejecutante un término de cinco (5) 

días, para que SUBSANE esta irregularidad, so pena de rechazo.  

 

Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para que 

en lo sucesivo, envíen sus memoriales en formato PDF, al correo electrónico 

j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; en el asunto del mensaje informe el 

número del proceso al cual van a radicar la correspondencia e informen sus 

canales de comunicación: abonado telefónico y dirección electrónica, 

conforme el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, el cual dispone la 

utilización de las tecnologías de la información y de las comunicaciones, en 

el trámite de los procesos judiciales. 
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El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

DEICY JOHANNA VALERO ORTIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 012 PEQUEÑAS CAUSAS 
 LABORALES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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A.M.) DE LA MAÑANA. 

 
EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de mayo de 2021, pasa al 

Despacho de la Señora Juez, informando, que correspondió por reparto la 

presente demanda ejecutiva, y quedó radicada bajo el No. 2021-00320. 
Sírvase proveer.  

 

 EMELY LORENA PARRA ROJAS 

Secretaria. 
EP 

   

  REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
JUZGADO DOCE MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, este Despacho ha de señalar en 

primer lugar, que en razón a la declaratoria de estado de emergencia 

económica, social y ecológica por parte del Gobierno Nacional, fue expedido 

el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, con el fin de “implementar las 
tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones 

judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los 

usuarios del servicio de justicia”. 

 

El Decreto 806 en su art. 6° estableció que, las demandas serían 

presentadas como mensaje de datos, al igual que sus anexos, sin que sea 

necesaria la presentación de copias físicas o electrónicas, para el traslado o 

para el archivo del Juzgado.   

 

A su turno, el parágrafo 1° del citado precepto, señaló que esa disposición es 

aplicable a cualquier actuación procesal, incluidas las que se surtan dentro 

del proceso ejecutivo.  

 

En segundo lugar, y como es sabido, cuando en el proceso ejecutivo laboral 

se pretenda hacer valer un documento como título ejecutivo1, su 

presentación debe efectuarse, bien sea en original o en copia auténtica, sin 

embargo, en atención a lo normado en el parágrafo 1° art. 6° del Decreto 806 

de 2020, en este caso, no es posible verificar la autenticidad de los 

documentos que soportan esta ejecución.  

 

De manera que, al no existir en la normatividad actual un postulado que 

precise la valoración del título ejecutivo aportado de manera digital, este 

Juzgado ha de remitirse a lo dispuesto en el inc. 2° art. 245 del C.G.P., 

aplicable por analogía en materia laboral, en virtud del art. 145 del C.P.T., el 

cual prevé: 

                                                           
1 Parágrafo Articulo 54 A del C.P.T. y de la S.S. 
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“Los documentos se aportarán al proceso en original o en copia. 
 
Las partes deberán aportar el original del documento cuando estuviere 
en su poder, salvo causa justificada. Cuando se allegue copia, el 
aportante deberá indicar en dónde se encuentra el original, si tuviere 
conocimiento de ello.” (Negrita fuera de texto) 

 
De lo anterior se concluye, que la causa justificada para no aportar los 

documentos base de esta ejecución, es la medida adoptada por el Gobierno 

Nacional a través del Decreto 806 de 2020, pues lo que se pretende con esta 

disposición, es flexibilizar la atención presencial a los usuarios del servicio 

de justicia, y en su lugar, implementar las tecnologías de la información y 

las comunicaciones en el trámite de los procesos judiciales, ello con el fin de 

evitar y controlar la propagación de la Covid-19.  

 

Si bien lo anterior justifica la presentación del título ejecutivo en forma 

digital, resulta necesario en este caso concreto, que la parte ejecutante en 

virtud a lo normado en el inc. 2° art. 245 del C.G.P. y en concordancia con lo 

dispuesto en el parágrafo del art. 54 A del C.P.T. y de la S.S., indique que 

los documentos base de esta ejecución, se encuentran en su poder, bien sea 

en original o en copia auténtica; advirtiéndose desde ya, que esta decisión 

bajo ningún motivo desconoce el postulado del art. 83 de la Constitución 

Política, el cual prevé, que se presume la buena fe de las actuaciones 

desplegadas por los particulares y las autoridades públicas, pues el num. 12 

del art. 78 de C.G.P., impone como deber de las partes y de los apoderados 

lo siguiente: 

 

“Adoptar las medidas para conservar en su poder las pruebas y la información 
contenida en mensajes de datos que tenga relación con el proceso y exhibirla 
cuando sea exigida por el juez, de acuerdo con los procedimientos establecidos 
en este código.”     

 

Ahora bien, se advierte que la presente demanda no cumple con lo 

dispuesto en el art. 6° del Decreto 806 de 2020, como quiera que, no se 

indicó la dirección electrónica en la cual puede ser notificada la parte 

ejecutada. 

 

Por lo anterior, se DEVUELVE la presente demanda de conformidad con lo 

dispuesto en el art. 28 del CPT y SS, modificado por el art. 15 de la Ley 712 

del 2001, y se concede a la parte ejecutante un término de cinco (5) 

días, para que SUBSANE esta irregularidad, so pena de rechazo.  

 

Se REQUIERE a las partes, apoderados y auxiliares de la justicia, para que 

en lo sucesivo, envíen sus memoriales en formato PDF, al correo electrónico 

j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co; en el asunto del mensaje informe el 

número del proceso al cual van a radicar la correspondencia e informen sus 

canales de comunicación: abonado telefónico y dirección electrónica, 

conforme el Decreto 806 del 04 de junio de 2020, el cual dispone la 

utilización de las tecnologías de la información y de las comunicaciones, en 

el trámite de los procesos judiciales. 
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El EXPEDIENTE DIGITALIZADO, podrá solicitarse al abonado telefónico 

3014006162 o al correo electrónico j12lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

DEICY JOHANNA VALERO ORTIZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 012 PEQUEÑAS CAUSAS 
 LABORALES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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Secretaria 


